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Nro. 235 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 25 letra a) de la Ley de Personal de las 
Fuerzas Armadas, dispone: “La situación militar para los 
Oficiales Generales y dentro de los Oficiales Superiores a 
los Coroneles y Capitanes de Navío, se establecerá por 
Decreto Ejecutivo”; 
 
Que el Consejo de Oficiales Almirantes de las Fuerzas 
Armadas, mediante Resolución CONALM No. 049-2013; 
050-2013; y, 085-2013, resuelve calificar a los señores 
CPNV-EMC CARLOS RENÁN RUIZ CORNEJO, 
RONALD LIZARDO MUÑOZ CEDEÑO y ALFREDO 
MAURICIO ALVEAR ORAMAS, en su orden, 
pertenecientes a la Promoción 38 Arma, para el ascenso al 
grado de Contralmirante, por haberse cumplido los 
requisitos establecidos en los artículos 101, 117, y 122 
letra d) de la Ley de Personal de las Fuerzas armadas, de 
acuerdo a la siguiente antigüedad: CPNV-EMC RONALD 
LIZANDRO MUÑOZ CEDEÑO, CPNV-EMC CARLOS 
RENÁN RUIZ CORNEJO; y, CPNV-EMC ALFREDO 
MAURICIO ALVEAR ORAMAS; 
 
Que el señor Comandante General de Marina, mediante 
oficio No. COGMAR-PER-1182-O-2013 de 26 de 
diciembre de 2013, solicita a la señora Ministra de Defensa 
Nacional, se continúe con el trámite correspondiente a fin 
de dar cumplimiento a la resolución del Consejo de 
Oficiales Generales y Almirantes, relacionada con el 
ascenso de los nombrados señores Oficiales Superiores; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
147, número 5) de la Constitución de la República; en 
concordancia con el artículo 41 de la Ley de Personal de 
las Fuerzas Armadas y a solicitud de la señora Ministra de 
Defensa Nacional, previo pedido de la Comandancia 
General de Marina, a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas; 
 

Decreta: 
 
Art.1.- ASCENDER al grado de CONTRALMIRANTE, 
a los señores Capitanes de Navío pertenecientes a la 
Armada del Ecuador, Promoción 38, por haber cumplido 
con todos los requisitos determinados en los artículos 117, 
122, letra d) de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, 
con la fecha que se indica a continuación: 
 
PROMOCIÓN No. 38 DE ARMA 
CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 
CPNV. EMC RONALD LIZANDRO MUÑOZ CEDEÑO 
CPNV- EMC CARLOS RENÁN RUIZ CORNEJO 
CPNV-EMC ALFREDO MAURICIO ALVEAR ORA-
MAS 
 
Art. 2.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, 
que entrará en vigencia en la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la 
señora Ministra de Defensa Nacional. 
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 24 de febrero de 
2014. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) María Fernanda Espinosa, Ministra de Defensa 
Nacional. 
 
Quito 26 de Febrero del 20l4, certifico que el que antecede 
es fiel copia del original. 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
Alexis Mera Giler 
 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO 
 
Secretaría General Jurídica 
 
 
 
 
 
 

Nro. 239 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 65, letra a) de la Ley de Personal de las 
Fuerzas Armadas, dispone: “la situación militar se 
establecerá: Para los Oficiales Generales, y dentro de 
Superiores a los Coroneles y Capitanes de Navío, por 
Decreto Ejecutivo”; 
 
Que el artículo 87 letra a) de la referida Ley manda: “El 
militar será dado de baja por una de las siguientes causas: 
a) Solicitud voluntaria”. 
 
Que el señor CRNL. SALTOS GUERRERO CAYETANO 
REIMBERTO, presenta el 10 y 14 de enero de 2014 en la 
Comandancia General de la Fuerza Terrestre, la solicitud 
de baja directa voluntaria de las Fuerzas Armadas, para 
salir de la Institución con fecha 31 de enero de 2014, 
renunciando en forma expresa a todo el tiempo de 
disponibilidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la invocada Ley. 
 
Que el señor Comandante General de la Fuerza Terrestre, 
ha remitido al Ministerio de Defensa Nacional, la 
documentación respectiva para que se canalice el pedido 
de baja del mencionado señor Oficial Superior, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 87 letra a) de la 
Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, y; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
147, número 5) de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 65 de la Ley de 
Personal de las Fuerzas Armadas, a pedido de la señora 
Ministra de Defensa Nacional, previa solicitud del señor 
Comandante General de la Fuerza Terrestre. 

Decreta: 
 
Art. 1°. Dar de Baja de la Fuerza Terrestre con fecha 31 de 
enero de 2014, al Sr. CRNL. DE EM. SALTOS 
GUERRERO CAYETANO REIMBERTO, con cédula de 
identidad Nº 170637876-5 por solicitud voluntaria y 
renuncia expresa al tiempo de disponibilidad, de 
conformidad con lo establecido el artículo 87 literal a) y 
artículo 75 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas. 
 
Art. 2°. De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, 
que entrará en vigencia en la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la 
señora Ministra de Defensa Nacional. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 24 de febrero del 
2014. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) María Fernanda Espinosa, Ministra de Defensa 
Nacional. 
 
Quito 26 de febrero del 2014, certifico que el que antecede 
es fiel copia del original. 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
Alexis Mera Giler 
 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO 
 
Secretaría General Jurídica 
 
 
 
 
 
 

Nro. 240 
 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley de 
Personal de las Fuerzas Armada que señala: “Los 
Agregados Militares a las embajadas, adjuntos y 
ayudantes, así como delegados militares ante organismos 
internacionales, serán nombrados por el Ejecutivo, a 
solicitud del señor Ministro de Defensa Nacional, previo 
pedido de los Comandantes Generales de Fuerza, a través 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas”; 

 
Que el Consejo de Tropa de la Fuerza Terrestre, en sesión 
extraordinaria efectuada el 21 de septiembre de 2012, 
resuelve seleccionar al señor SUBS. MAZA ENRÍQUEZ 
JUAN DANIEL, para que desempeñe las funciones de 
Ayudante Administrativo, de conformidad con lo que 
estipula el artículo 47, letra b) de la Ley Orgánica de la 
Defensa Nacional, que señala lo siguiente: “el Consejo del 
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Personal de Tropa de Fuerza, es el órgano encargado de 
conocer y resolver sobre la situación militar y profesional 
del personal de tropa de las Fuerzas Armadas. Sus 
atribuciones son las siguientes: (...) b) Seleccionar y 
calificar al personal de tropa para el desempeño de las 
funciones de ayudantes administrativos en las 
agregadurías militares o misiones especiales en el 
exterior, de conformidad con los reglamentos;” 
 
Que mediante Oficio No. 2013-508-E-1-KZ, de 06 de 
septiembre de 2013, el señor Jorge Peña Cobeña, 
Comandante General del Ejército, remite al Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas; el proyecto de Decreto 
Ejecutivo, mediante el cual se nombra al señor SUBS. 
MAZA ENRÍQUEZ JUAN DANIEL, para que 
desempeñe las funciones de Ayudante Administrativo a la 
Agregaduría de Defensa del Ecuador en la República 
Bolivariana de Venezuela con sede en la ciudad de 
Caracas, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de 
Personal de las Fuerzas Armadas, en reemplazo del señor 
SUBS. LÓPEZ ÁVALOS ANGEL WELINTON, cuyo 
periodo de gestión ha sido desde el 03 de julio del 2012 
hasta el 03 de enero de 2014; 
 
Que mediante Oficio Nro. 14-DCI-a-43 de 09 de enero de 
2014, el señor General del Aire Leonardo Barreiro Muñoz, 
Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
remite a la señora Ministra de Defensa Nacional, el 
proyecto de Decreto Ejecutivo, mediante el cual se nombra 
al señor SUBS. MAZA ENRÍQUEZ JUAN DANIEL, 
para que desempeñe las funciones de Ayudante 
Administrativo a la Agregaduría de Defensa del Ecuador 
en la República Bolivariana de Venezuela con sede en la 
ciudad de Caracas, de conformidad con el artículo 41 de la 
Ley de Personal de las Fuerzas Armadas; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 
147, número 5), de la Constitución de la República del 
Ecuador; en concordancia con el Artículo 41 de la Ley de 
Personal de las Fuerzas Armadas y a solicitud de la señora 
Ministra de Defensa Nacional, previo pedido de la 
Comandancia General de la Fuerza Terrestre, a través del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; 
 
 

Decreta: 
 
Art. 1.- Nombrar al señor SUBS. MAZA ENRÍQUEZ 
JUAN DANIEL, en calidad de Ayudante Administrativo 
de la Agregaduría de Defensa del Ecuador en la República 
Bolivariana de Venezuela con sede en la ciudad de 
Caracas, a partir del 01 de marzo de 2014 hasta el 01 de 
marzo de 2016, en reemplazo del señor SUBS. LÓPEZ 
ÁVALOS ANGEL WELINTON, cuyo periodo de gestión 
feneció el 03 de enero de 2014. 
 
Art. 2.- El mencionado señor Suboficial percibirá las 
asignaciones económicas determinadas en el Reglamento 
pertinente, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, sección Fuerza Terrestre. 
 
Art. 3.- El señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana y la señora Ministra de Defensa 
Nacional, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito a 24 de febrero de 
2014. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) María Fernanda Espinosa, Ministra de Defensa 
Nacional. 
 
f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana. 
 
Quito 26 de Febrero del 20l4, certifico que el que antecede 
es fiel copia del original. 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
Alexis Mera Giler 
 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO 
 
Secretaría General Jurídica 
 
 
 
 
 

 
N° 377 

 
Cristian Castillo Peñaherrera  

SECRETARIO NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

 
Considerando: 

 
Que mediante oficio Nro. MD-MD-2014-1256 de 13 de 
febrero de 2014, el Sr. José Francisco Cevallos 
Villavicencio, Ministro del Deporte, solicita se conceda 
licencia con cargo a vacaciones, el 18 de febrero de 2014, 
de 12h00 a 24h00, en su parte pertinente indica que “…las 
funciones y responsabilidades de Ministerio del Deporte, 
estarán a cargo del Sr. Luis Gómez Cáceres, Viceministro 
del Deporte”. 
 
Que mediante oficio Nro. MD-MD-2014-1276 de 14 de 
febrero de 2014, el Sr. José Francisco Cevallos 
Villavicencio, Ministro del Deporte, solicita cambio de 
fecha de la licencia con cargo a vacaciones, el 17 de 
febrero de 2014, de 12h00 a 24h00.  
 
Que mediante oficio Nro. MD-MD-2014-1349 de 17 de 
febrero de 2014, el Sr. José Francisco Cevallos 
Villavicencio, Ministro del Deporte, solicita se conceda 
licencia con cargo a vacaciones, el 18 de febrero de 2014, 
de 12h00 a 24h00. 
 
Que en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15 letra u), del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva que estipula: “… 
El Secretario Nacional de la Administración Pública, a 
más de las competencias señaladas en el artículo 14 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones y 
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funciones:… u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas 
en el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior…”  
 

Acuerda: 
 

Artículo Primero.- Autorizar al Sr. José Francisco 
Cevallos Villavicencio, Ministro del Deporte, licencia con 
cargo a vacaciones el 17 y 18 de febrero de 2014, a partir 
de las 12h00 a 24h00. 
 
Artículo Segundo.- El Sr. José Francisco Cevallos 
Villavicencio, Ministro del Deporte, encargará dicha 
Cartera de Estado al Sr. Luis Gómez Cáceres, Viceministro 
del Deporte. 
 
Artículo Tercero.- Este Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la cuidad de 
Quito, a los 17 días del mes de febrero del 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 
 
Quito, a 26 de febrero del 2014. 
 
f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 
 

N° 380 
 
 

Cristian Castillo Peñaherrera  
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
 

Considerando: 
 

Que mediante Oficio Nro. MAE-D-2014-0108 del 17 de 
febrero de 2014 la Mgs. Lorena Tapia Núñez, Ministra del 
Ambiente, solicita se conceda licencia con cargo a 
vacaciones, del 19 al 20 de febrero de 2014, indicando en 
su parte pertinente que le subrogará: “…La Mgs. Paola 
Carrera Ubidia, actual Subsecretaria de Calidad 
Ambiental.” 
 
Que en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15 letra u), del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva que estipula: 
“…El Secretario Nacional de la Administración Pública, a 
más de las competencias señaladas en el artículo 14 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones y 

funciones:…u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 del escala del nivel jerárquico superior…”  

 
Acuerda: 

 
Artículo Primero.- Autorizar a la Mgs. Lorena Tapia 
Núñez, Ministra del Ambiente, licencia con cargo a 
vacaciones, del 19 al 20 de febrero de 2014.  
 
Artículo Segundo.- De conformidad a lo establecido en 
las normas legales vigentes, la Ministra del Ambiente, 
encargará dicha Cartera de Estado a la Mgs. Paola Carrera 
Ubidia, Subsecretaria de Calidad Ambiental.  
 
Artículo Tercero.- Este Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la cuidad de 
Quito, a los 17 días del mes de febrero del 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 
 
Quito a 26 de febrero del 2014. 
 
f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 
 

No. 381 
 
 

Cristian Castillo Peñaherrera 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Considerando: 
 

Que mediante Oficio Nro. MCYP-DM-14-0405-O del 17 
de febrero de 2014 el Sr. Francisco Velazco Andrade, 
Ministro de Cultura y Patrimonio, solicita se conceda 
licencia con cargo a vacaciones, a partir de las 12h00 hasta 
las 24h00 del 17 de febrero de 2014, indicando en su parte 
pertinente que le subrogará: “...el Soc. Jorge Luis Serrano, 
Viceministro de Cultura y Patrimonio.” 
 
Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas en el artículo 15 letra u), del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva que estipula: “...El Secretario Nacional de la 
Administración Pública, a más de las competencias 
señaladas en el artículo 14 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones: ... u) Expedir 
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acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y 
sin remuneración y permisos para autoridades de la 
Función Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la 
escala del nivel jerárquico superior...” 
 

Acuerda: 
 

Artículo Primero.- Autorizar al Sr. Francisco Velazco 
Andrade, Ministro de Cultura y Patrimonio, licencia con 
cargo a vacaciones, el 17 de febrero de 2014, a partir de las 
12h00 hasta las 24h00. 
 
Artículo Segundo.- De conformidad a lo establecido en 
las normas legales vigentes, el Ministro de Cultura y 
Patrimonio, encargará dicha Cartera de Estado al Soc. 
Jorge Luis Serrano, Viceministro de Cultura y Patrimonio. 
 
Artículo Tercero.- Este Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los 17 días del mes de febrero de 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 
 
Quito, 26 de febrero del 2014. 
 
f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 
 

Nº 382 
 
 

Cristian Castillo Peñaherrera 
SECRETARIO NACIONAL DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Considerando: 
 

Que, mediante oficio Nro. SENPLADES-SNPD-2014-
0125-OF de 14 de febrero de 2014, el Soc. Pabel Muñoz, 
Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, solicita 
se conceda licencia con cargo a vacaciones, del 18 al 19 de 
febrero de 2014, en su parte pertinente indica que 
“...Gustavo Bedón, Subsecretario General de 
Democratización del Estado, subrogue mis funciones 
durante mi ausencia”. 
 
Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas en el artículo 15 letra u), del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva que estipula: “...El Secretario Nacional de la 
Administración Pública, a más de las competencias 
señaladas en el artículo 14 del Estatuto del Régimen 

Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones: … u) Expedir 
acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y 
sin remuneración y permisos para autoridades de la 
Función Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la 
escala del nivel jerárquico superior...” 
 

Acuerda: 
 

Artículo Primero.- Autorizar al Soc. Pabel Muñoz, 
Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, licencia 
con cargo a vacaciones, del 18 al 19 de febrero de 2014. 
 
Artículo Segundo.- El Soc. Pabel Muñoz, Secretario 
Nacional de Planificación y Desarrollo, encargará dicha 
Cartera de Estado al Sr. Gustavo Bedón, Subsecretario 
General de Democratización del Estado. 
 
Artículo Tercero.- Este Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los 17 días del mes de febrero de 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 
 
Quito, 26 de febrero del 2014. 
 
f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 
 

No. 385 
 

Cristian Castillo Peñaherrera 
SECRETARIO NACIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que, mediante oficio Nro. MD-MD-2014-1399 de 18 de 
febrero de 2014, el Sr. José Francisco Cevallos 
Villavicencio, Ministro del Deporte, solicita se conceda 
licencia con cargo a vacaciones, del 19 al 20 de febrero de 
2014, en su parte pertinente indica que “...las funciones y 
responsabilidades de Ministro del Deporte, estarán a 
cargo del Sr. Luis Gómez Cáceres, Viceministro del 
Deporte”. 
 
Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas en el artículo 15 letra u), del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva que estipula: “...El Secretario Nacional de la 
Administración Pública, a más de las competencias 
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señaladas en el artículo 14 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones: ... u) Expedir 
acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y 
sin remuneración y permisos para autoridades de la 
Función Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la 
escala del nivel jerárquico superior... ” 
 

Acuerda: 
 
Artículo Primero.- Autorizar al Sr. José Francisco 
Cevallos Villavicencio, Ministro del Deporte, licencia con 
cargo a vacaciones del 19 al 20 de febrero de 2014. 
 
Artículo Segundo.- De conformidad a lo establecido en 
las normas legales vigentes, el Ministro del Deporte, 
encargará dicha Cartera de Estado al Sr. Luis Gómez 
Cáceres, Viceministro del Deporte. 
 
Artículo Tercero.- Este Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a 18 los días del mes de febrero del 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO 
 
Quito, 27 de febrero del 2014. 
 
f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 

No. 389 
 

Cristian Castillo Peñaherrera 
SECRETARIO NACIONAL  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Considerando: 
 

Que, mediante oficio Nro. MINEDUC-DNTH-2014-
00213-OF del 18 de febrero del 2014, la Ing. Evelyn 
Zapata Aguirre, Directora Nacional de Talento Humano 
del Ministerio de Educación, solicita a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, la autorización 
para el desplazamiento del Lic. Freddy Peñafiel Larrea, 
Viceministro de Educación, a la ciudad de Lima - Perú, del 
5 al 8 de marzo de 2014, para asistir a la “V Reunión del 
Consejo Rector del Instituto de Evaluación y Seguimiento 
de las Metas Educativas” de la Organización de Estados 
Iberoamericanos (OIE). 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-ME-2014-
0016-MEM, de fecha 4 de febrero de 2014, el Eco. 
Augusto Espinosa, Ministro de Educación, avala el 

desplazamiento del Lic. Freddy Peñafiel Larrea, 
Viceministro de Educación. 
 
Que, en el presente caso se verifica el cumplimiento de las 
disposiciones para viajes al exterior, estipuladas en el 
oficio No. PR-SNADP-2013-000551-O, de fecha 30 de 
julio de 2013, de conformidad con la revisión realizada a la 
documentación anexa y presentada para el efecto. 
 
Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas en el artículo 15 letra n) del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva y conforme a lo que establece el artículo 7 del 
Reglamento de Viajes al Exterior de los Servidores 
Públicos de la Función Ejecutiva y entidades adscritas 
emitido mediante Acuerdo No. 1101 de 22 de marzo de 
2012. 
 

Acuerda: 
 
Artículo Primero.- Autorizar la comisión de servicios del 
Lic. Freddy Peñafiel Larrea, Viceministro de Educación, a 
la ciudad de Lima - Perú, del 5 al 8 de marzo de 2014, para 
asistir a la “V Reunión del Consejo Rector del Instituto de 
Evaluación y Seguimiento de las Metas Educativas” de la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OIE). 
 
Artículo Segundo.- Los gastos que genere este 
desplazamiento serán financiados con recursos del 
presupuesto de la Organización Anfitriona. 
 
Artículo Tercero.- Este acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a 19 los días del mes de febrero del 2014. 
 
f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO 
 
Quito, 27 de febrero del 2014. 
 
Dra. Rafaela Hurtado Espinosa, Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 

No. 029-2014 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial”; 
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Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador determinan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura además de 
las que determine la ley:  1) Definir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial 
(…) 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre la 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que,  los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 
“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que,  mediante Memorando DNM-MG-2013-491 de 30 de 
agosto de 2013, suscrito por el doctor TOMÁS ALVEAR 
PEÑA, Director Nacional de Desarrollo y Mejora Continua 
del Servicio Judicial, a la fecha, pone en conocimiento de 
la abogada DORIS GALLARDO CEVALLOS, Directora 
General, el: “Diagnóstico y Propuesta para el 
Funcionamiento de las Salas de la Corte Provincial de la 
Provincia de Tungurahua”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-1080, de 17 de febrero de 2014, 
suscrito por la abogada DORIS GALLARDO 
CEVALLOS, Directora General, quien remite como 
alcance al Memorando DNM-2013-491 el Memorando CJ-
DNDMCSJ-2014-55, suscrito por el abogado ALDRIN 
FLORES CEDEÑO, Director Nacional de Innovación, 

Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial; el 
Memorando CJ-DNP-2014-180, suscrito por la economista 
ANDREA BRAVO MOGRO, Directora Nacional de 
Planificación, que contiene el informe de factibilidad para 
la creación de la Sala Penal Multicompetente de la Corte 
Provincial de Justicia de Tungurahua, en el cual considera 
factible dicha creación; y, el Memorando CJ-DNJ-2014-
373, suscrito por el doctor ESTEBAN ZAVALA 
PALACIOS, Director Nacional de Asesoría Jurídica , que 
contiene el proyecto de resolución para la: “Creación de la 
Sala Penal de la Corte Provincial de Tungurahua”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LA SALA PENAL DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

 
Artículo 1.- Crear la Sala Penal de la Corte Provincial de 
Tungurahua, integrada por juezas y jueces provinciales 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 2.- Las juezas y jueces provinciales que integran 
la Sala Penal de la Corte Provincial de Tungurahua, serán 
competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias: penal, penal militar, policial, y tránsito acorde lo 
dispuesto en el artículo 208 del Código Orgánico de la 
Función Judicial.  
 
Artículo 3.- Las causas que ingresen a la Sala Penal de la 
Corte Provincial de Tungurahua serán conocidas y 
resueltas por un Tribunal conformado por sorteo de entre 
las juezas y jueces que integran la Sala.  
  
Integrado el Tribunal, por sorteo se designará a la jueza o 
juez ponente, quien lo presidirá. 
  
En los casos de excusa o recusación de uno o todos los 
miembros del Tribunal designado, serán reemplazados, 
previo sorteo, con una de las juezas o jueces que integran 
la Sala Penal de la Corte Provincial de Tungurahua. 
 
Artículo 4.- Suprimir la Sala de lo Penal y Tránsito de la 
Corte Provincial de Tungurahua. 
 
Artículo 5.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la Sala de lo Penal y Tránsito de la 
Corte Provincial de Tungurahua, pasarán a formar parte de 
la Sala Penal de la Corte Provincial de Tungurahua, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Tungurahua y la 
Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 6.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces que integran la Sala de lo Penal y 
Tránsito de la Corte Provincial de Tungurahua, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por las mismas juezas y 
jueces. Las nuevas causas serán sorteadas entre las juezas y 
jueces que integran la Sala Penal de la Corte Provincial de 
Tungurahua, de conformidad con lo establecido en el 
artículo tres de esta resolución. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General y de la Dirección Provincial de Tungurahua del 
Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
del  24 de febrero de 2014, sin perjuicio de su publicación 
en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los diecisiete días 
del mes de febrero de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los diecisiete días del mes de 
febrero de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 
 

No.  030-2014 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial…”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador determinan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial 
(…) 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial…”; 
 
Que, la Asamblea Nacional del Ecuador aprobó el Código 
Orgánico de la Función Judicial, publicado en el Registro 
Oficial No. 544 de 9 de marzo de 2009; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre la 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados” 
; 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 

tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales  penales, juzgados de primer  nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 
“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial…”; 
 
Que, la Asamblea Nacional del Ecuador, aprobó el Código 
Orgánico Integral Penal, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 180 de 10 de febrero de 2014; 
 
Que, la Disposición Reformatoria Segunda del Código 
Orgánico Integral Penal, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 180 de 10 de febrero de 2014, respecto de 
las reformas al Código Orgánico de la Función Judicial en 
su numeral 13 dispone sustituir el inciso segundo del 
artículo 210 por el siguiente: “La Presidenta o el  
Presidente podrá integrar la Sala a la que pertenece”; 
 
Que, la Disposición Final del Código Orgánico Integral 
Penal, establece: “El Código Orgánico Integral Penal 
entrará en vigencia en ciento ochenta días contados a 
partir de su publicación en el Registro Oficial, con 
excepción de las disposiciones reformatorias al Código 
Orgánico de la Función Judicial, que entrarán en vigencia 
a partir de la publicación de este Código en el Registro 
Oficial.”; 
 
Que, la reforma del inciso segundo del artículo 210 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, desde el punto de 
vista organizacional de la Función Judicial, conlleva a la 
necesidad de reglar la delimitación entre las funciones de 
la Presidenta o Presidente de Corte Provincial y las de 
jueza o juez de sala, cuando tales calidades recaen en un 
mismo servidor judicial; 
 
Que, al Consejo de la Judicatura, en su calidad de órgano 
único de gobierno y administración de la Función Judicial, 
la misma que comprende a los órganos jurisdiccionales, 
siendo a su vez el órgano instrumental para asegurar el 
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correcto, eficiente y coordinado funcionamiento de éstos, 
le compete reglamentar la aplicabilidad de la disposición 
legal reformatoria del Código Orgánico Integral Penal, con 
la cual se sustituye el inciso segundo del precitado artículo 
210 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
Que, de conformidad al numeral 10 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y al carácter 
facultativo del reformado inciso segundo del artículo 210 
del mismo cuerpo legal (como consecuencia de lo 
establecido en el numeral 13 de la Disposición 
Reformatoria Segunda del Código Orgánico Integral 
Penal), es potestad del Pleno del Consejo de la Judicatura 
conferir a las Presidentas o Presidentes de las Cortes 
Provinciales las atribuciones de juezas o jueces de las salas 
a las que pertenecen; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DNJ-2014-383, de 17 de 
febrero de 2014, el doctor ESTEBAN ZAVALA 
PALACIOS, Director Nacional de Asesoría Jurídica, pone 
en conocimiento de la abogada DORIS GALLARDO 
CEVALLOS, Directora General, el informe jurídico 
institucional cuya conclusión radica en la potestad del 
Consejo de la Judicatura para normar la facultad que tienen 
las Presidentas y Presidentes de las Cortes Provinciales 
para integrar dentro del ámbito jurisdiccional la Sala a la 
que pertenecen, respecto de la aplicabilidad de la 
Disposición Reformatoria Segunda numeral 13 del Código 
Orgánico Integral Penal (COIP), el mismo que sustituye al 
inciso segundo del artículo 210 del Código Orgánico de la 
Función Judicial;  
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-1088, de 17 de febrero de 2014, 
suscrito por la abogada DORIS GALLARDO 
CEVALLOS, Directora General, quien remite el 
Memorando CJ-DNJ-2014-383, suscrito por el doctor 
ESTEBAN ZAVALA PALACIOS, Director Nacional de 
Asesoría Jurídica, que contiene el pronunciamiento 
jurídico y proyecto de resolución sobre la aplicación de la 
Disposición Reformatoria Segunda, numeral 13 del Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) con la que se sustituye el 
inciso segundo del artículo 210 del Código Orgánico de la 
Función Judicial; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 
 
 

RESUELVE: 
 
LA APLICACIÓN DE LA SEGUNDA DISPOSICIÓN 

REFORMATORIA, NUMERAL 13 DEL CÓDIGO 
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL CON LA CUAL SE 

SUSTITUYE EL INCISO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL 
 
Artículo Único.-  El Pleno del Consejo de la Judicatura en 
atención al inciso segundo del artículo 210 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, previo el análisis 
pertinente determinará los casos en los cuales la Presidenta 
o Presidente de una Corte Provincial ejercerá únicamente 
las funciones determinadas en el artículo 212 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, en cuyo caso se cubrirá la 

respectiva vacante a través de las reglas contempladas en 
la Resolución 158-2013, o los casos en los cuales integrará 
la Sala a la que pertenece como jueza o juez. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y de las Direcciones Provinciales del Consejo de 
la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los diecisiete días 
del mes de febrero de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los diecisiete días del mes de 
febrero de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 

No. 031-2014 
 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE  
LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial (…) La ley determinará 
la organización, el ámbito de competencia, el 
funcionamiento de los órganos judiciales y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece, entre las funciones del 
Consejo de la Judicatura: “… 1. Definir y ejecutar las 
políticas para el mejoramiento y modernización del 
sistema judicial”; 
 
Que, el artículo 182 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina: “La Corte Nacional de Justicia estará 
integrada por juezas y jueces en el número de veinte y uno, 
quienes se organizarán en salas especializadas (…) 
Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la 
Función Judicial…”; 
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Que, el artículo 183 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina: “… Las juezas y jueces de la Corte 
Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la 
Judicatura conforme a un procedimiento con concurso de 
oposición y méritos, impugnación y control social…”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 38 del Código Orgánico de 
la Función Judicial determina que integran la Función 
Judicial: “1. (…) las conjuezas y los conjueces, y demás 
servidoras y servidores de la Función Judicial que prestan 
sus servicios en la Corte Nacional de Justicia…”; 
 
Que, el artículo 200 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “El número de las o los conjueces de la 
Corte Nacional de Justicia y la Sala especializada a la 
cual serán asignados, será determinado por el Consejo de 
la Judicatura en coordinación con el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia. Las y los conjueces 
provendrán del concurso de selección de las y los jueces 
de la Corte Nacional que no fueron titularizados de 
acuerdo con la nota obtenida. En caso de que no se cuente 
con el número suficiente del banco de elegibles de 
conjuezas y conjueces de la Corte Nacional, se procederá 
a designar a las y a los jueces a partir del nivel octavo de 
la carrera judicial. 
 
Las y los conjueces, tendrán las mismas responsabilidades 
y régimen de incompatibilidad que las y los jueces 
titulares; desempeñarán sus funciones a tiempo completo 
con dedicación exclusiva….” 
 
Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina como funciones del 
Pleno del Consejo de la Judicatura, entre otras: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial…”; 
 
Que, el artículo el artículo 183 del Código Orgánico de la 
Función Judicial determina: “La Corte Nacional de 
Justicia estará integrada por las siguientes Salas 
Especializadas: 
 
1. De lo Contencioso Administrativo; 
 
2. De lo Contencioso Tributario; 
 
3. De lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito; 
 
4. De lo Civil y Mercantil; 
 
5. De lo Laboral; y, 
 
6. De la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores.”; 
 
Que, con Oficio 0201-SP-CNJ-2014, de 5 de febrero de 
2014 suscrito por el doctor CARLOS RAMÍREZ 
ROMERO, Presidente de la Corte Nacional de Justicia, se 

pone en conocimiento del Presidente del Consejo de la 
Judicatura, el sorteo realizado por la Corte Nacional de 
Justicia para designar a los doctores JUAN MONTERO 
CHÁVEZ y JOSÉ LUIS TERÁN SUÁREZ, conjueces de 
la Sala Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 
Justicia, en reemplazo de los doctores JOSÉ SUING 
NAGUA y GUSTAVO DURANGO VELA, 
respectivamente;  y, de igual forma el sorteo mediante el 
cual se designó a la doctora BEATRIZ SUÁREZ 
ARMIJOS y doctor OSCAR ENRÍQUEZ VILLAREAL, 
conjueza y conjuez de la Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Nacional de Justicia para que reemplacen a los 
señores conjueces de la Sala de lo Contencioso Tributario; 
 
Que, en vista de la carga procesal existente en las Salas de 
conjuezas y conjueces de lo Civil y Mercantil como en la 
Sala Contencioso Tributario, el doctor CARLOS 
RAMÍREZ ROMERO, Presidente de la Corte Nacional de 
Justicia solicita: “considerar la designación de dos 
Conjueces para que integren la Sala de lo Contencioso 
Tributario” de la Corte Nacional de Justicia; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 17 
de febrero de 2014, conoció el Memorando CJ-DG-2014-
1087, de 17 de febrero de 2014, suscrito por la abogada 
DORIS GALLARDO CEVALLOS, Directora General, 
quien remite el Memorando DNTH-1152-2014, suscrito 
por el licenciado JUAN MANUEL CHIRIBOGA 
ARTETA, Director Nacional de Talento Humano, en el 
cual sugiere designar en calidad de conjueces de la Sala de 
lo Contencioso Tributario, a los doctores MILTON RENÉ 
POZO CASTRO y MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ 
ZURATY; y      
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 

RESUELVE: 
 

NOMBRAR CONJUECES DE LA SALA DE LO 
CONTECIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE 

NACIONAL DE JUSTICIA 
 
Artículo 1.- Nombrar conjueces de la Sala de lo 
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia a 
los doctores: MILTON RENÉ POZO CASTRO y 
MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ ZURATY. 
 
Artículo 2.- Delegar a la Directora General del Consejo de 
la Judicatura la notificación y posesión de los conjueces 
nombrados, conforme a lo establecido en la ley.  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- Los conjueces designados mediante sorteo para 
reemplazar a los conjueces de la Sala de lo Contencioso 
Tributario que provienen de la Sala de lo Civil y Mercantil 
de la Corte Nacional de Justicia, una vez posesionados los 
conjueces nombrados, regresarán a su sala de origen. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
oficial. 
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los diecisiete días del mes de 
febrero de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 
 

No.  032-2014 
 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura, es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República determina: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine 
la ley:  1) Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial (…) 5) 
Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece que la “Competencia es la medida 
dentro de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida 
entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón 
de las personas, del territorio, de la materia, y de los 
grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina que: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 

“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: 
“Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función 
Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos 
o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 
 
Que, el numeral 1 de la Disposición Reformatoria y 
Derogatoria Décimo Cuarta del Código Orgánico de la 
Función Judicial, añade al Código de Ejecución de Penas y 
de Rehabilitación Social, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial 399 de 17 de noviembre de 2006, un 
artículo innumerado que dispone: “Corresponde a las 
juezas y jueces de garantías penitenciarias el 
conocimiento de los procesos de ejecución de las 
sentencias penales condenatorias en cuanto al 
cumplimiento  de  las  penas privativas de libertad 
dictadas por las juezas y jueces ecuatorianos o por las 
juezas y jueces y tribunales extranjeros que deban 
cumplirse en el Ecuador. Les corresponderá también el 
control y  supervisión  judicial  del  régimen penitenciario, 
el otorgamiento de libertad condicional, libertad 
controlada, prelibertad y medidas de seguridad de los 
condenados…”; y, 
 
Que, el día lunes 10 de febrero de 2014, en el Suplemento 
del Registro Oficial,  No. 180, se publicó el Código 
Orgánico Integral Penal por el cual se reformaron varias 
disposiciones del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
Que, con la publicación del Código Orgánico Integral 
Penal, se reformó el artículo 230 del Código Orgánico de 
la Función Judicial cuyo inciso primero dispone: “En las 
localidades donde exista un centro de rehabilitación social 
habrá, al menos, una o un juez de garantías 
penitenciarias”; 
 
Que, la Disposición Final del Código Orgánico Integral 
Penal, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 
180 de 10 de febrero de 2014 dispone que las reformas 
introducidas en el Código Orgánico de la Función Judicial 
entrarán en vigencia en la fecha de la publicación.  
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Primera del 
Código Orgánico Integral Penal dispone: “Hasta que se 
nombren a las y los jueces de garantías penitenciarias, el 
conocimiento de los procesos de ejecución de las 
sentencias penales condenatorias así como el control y 
supervisión judicial del régimen penitenciario, el 
otorgamiento de libertad condicional, libertad controlada, 
prelibertad y medidas de seguridad de los condenados le 
corresponderá al Ministerio encargado de los asuntos de 
justicia y derechos humanos” 
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante 
Resolución 18-2014, en lo principal resolvió: “Ampliar la 
competencia en razón de la materia de las juezas y jueces 
de garantías penales de primer nivel con asiento en la 
ciudad sede de la Corte Provincial de Justicia en  donde 
existan establecimientos penitenciarios, para que 
conozcan y resuelvan los asuntos relacionados con la 
materia de garantías penitenciarias conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 230 del Código 
Orgánico de la Función Judicial”. 
 
Que, con lo resuelto por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura se colige que existen jueces con competencias 
en materia de garantías penitencias de acuerdo al mandato 
de del artículo 230 del Código Orgánico de la Función 
Judicial reformado por el Código Orgánico Integral Penal.  
 
Que, es necesario consolidar las decisiones del Pleno del 
Consejo de la Judicatura en función de las reformas 
introducidas al Código Orgánico de la Función Judicial por 
el Código Orgánico Integral Penal; y,  
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 

RESUELVE: 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN 18-2014 EMITIDA 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 
  
Artículo Único.- Se ratifica la Resolución 018-2014 
emitida por el Consejo de la Judicatura en especial, que los 
jueces de garantías penales de primer nivel con asiento en 
la ciudad sede de la Corte Provincial de Justicia de los 
sitios donde existan establecimientos penitenciarios, son 
competentes para conocer los asuntos relacionados con la 
materia de garantías penitenciarias conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 230 del Código 
Orgánico de la Función Judicial.  
  

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo de la Dirección General y las Direcciones 
Provinciales del Consejo de la Judicatura.  
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su  publicación en el 
registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los veinte días del 
mes de febrero de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veinte días del mes de febrero 
de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

No.  035-2014 
 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial…”; 
 
Que, el artículo 170 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Para el ingreso a la Función Judicial 
se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”; 
 
Que, el artículo 176 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala: “Los requisitos y procedimientos para 
designar servidoras y servidores judiciales deberán 
contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres…”; 
 
Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del 
Ecuador dictamina: “El ingreso al servicio público, el 
ascenso y la promoción en la carrera administrativa se 
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la 
forma que determine la ley…”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 36 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece como principios rectores: 
“En los concursos para el ingreso a la Función Judicial y 
en la promoción, se observarán los principios de igualdad, 
probidad, no discriminación, publicidad, oposición y 
méritos...”; 
 
Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “El perfil de las servidoras o servidores 
de  la  Función  Judicial  deberá  ser  el  de  un  
profesional del Derecho con una sólida formación 
académica; con capacidad para interpretar y razonar 
jurídicamente, con trayectoria personal éticamente 
irreprochable, dedicado al servicio de la justicia, con 
vocación de servicio público, iniciativa, capacidad 
innovadora, creatividad y compromiso con el cambio 
institucional de la justicia.”; 
 
Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial manda: “Todo ingreso de personal a la Función 
Judicial se realizará mediante concurso público de 
oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres…”; 

 
Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: “Los que aprobaren el curso de 
formación inicial, habiendo sido declarados elegibles en 
los concursos de oposición y méritos y sin embargo no 
fueren nombrados, constarán en un banco de elegibles que 
tendrá a su cargo la Unidad de Recursos Humanos.   
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En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de calificación.  
 
De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia.  
 
La permanencia en el banco de elegibles será de seis años. 
 
Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo.  
 
Para el caso de vacantes de jueces de Cortes Provinciales, 
Fiscales y Defensores Públicos de las distintas secciones 
territoriales, se aplicarán las mismas normas establecidas 
en este artículo.”; 
 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Los resultados de los concursos y de 
las evaluaciones realizadas a los cursantes de la Escuela 
Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de 
puntuación, mínima y máxima, correspondiente.  
 
Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes 
que hayan obtenido los puntajes que siguen al primero”; 
 
Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modificar, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de Ética 
de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, 
con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial….”; 
 
Que, el artículo 3 de la Resolución 021-2013 establece: 
“Los nombramientos se realizarán previo al informe que 

determine las condiciones de operatividad, para el ingreso 
a la prestación del servicio judicial que presentará la 
Dirección General del Consejo de la Judicatura para 
aprobación del Pleno”; 
 
Que, en sesión de 10 de octubre de 2013, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura resolvió: “Unificar los bancos de 
elegibles de los concursos convocados por el Consejo de la 
Judicatura a partir del 13 de noviembre de 2011 para 
llenar vacantes de juezas y jueces en varias materias a 
nivel nacional”; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-978, de 12 de febrero de 2014, 
suscrito por la abogada DORIS GALLARDO 
CEVALLOS, Directora General, quien remite el 
Memorando DNTH-1084-2014, suscrito por el licenciado 
JUAN MANUEL CHIRIBOGA ARTETA, Director 
Nacional de Talento Humano, que contiene el informe No. 
20 de Juezas y jueces, como parte del proceso de 
incorporación y reemplazo de jueces temporales a nivel 
nacional; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando DNTH-1154-2014, de 13 de febrero de 2014, 
suscrito por el licenciado JUAN MANUEL CHIRIBOGA 
ARTETA, Director Nacional de Talento Humano, que 
contiene el alcance al Memorando DNTH-1084-2014;  
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 24 
de febrero de 2014, conoció el Memorando DNTH-1228-
2014, de 24 de febrero de 2014, suscrito por el licenciado 
JUAN MANUEL CHIRIBOGA ARTETA, Director 
Nacional de Talento Humano, que contiene la reforma al 
informe No 020; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 
 

RESUELVE: 
 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 028-2014 
 
Artículo Único.- Sustituir los casilleros correspondientes 
al número 16 del artículo 1 de la Resolución 028-2014 por 
el siguiente texto:  

 
 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial. 
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los veinte y cuatro 
días del mes de febrero de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veinte y cuatro días del mes de 
febrero de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 
 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

(GAD) MUNICIPAL DE PALENQUE 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 227 de la Carta Suprema del Estado 
menciona que la Administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planifi-
cación, transparencia y evaluación. 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución Política en 
vigencia, establece y Garantiza que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera y que constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, los 
concejos municipales. 
 
Que, el artículo 240 de la Carta Magna garantiza 
facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales a los gobiernos 
autónomos descentralizados cantonales; y en el artículo 
253 del mismo cuerpo legal establece que cada cantón 
tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la 
alcaldesa o alcalde y las concejales y concejales elegidos 
por votación popular, entre quienes se elegirá una 
vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su 
máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto y 
voto dirimente. En el concejo estará representada 
proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, 
en los términos que establezca la ley. 
 
Que, se encuentra en vigencia el Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) publicado en el Registro Oficial Nº 303 del 
día 19 de Octubre del 2010. 
 
Que, el artículo 28 de la antes referida ley, garantiza y 
reconoce la calidad de Gobierno Autónomo 
Descentralizado de los cantones y el artículo 29 de la 
misma ley establece como una de las funciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados la de legislación, 
normatividad y fiscalización; 

Que, los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y  Descentralización, 
referente a la Facultad Normativa, expresa que para el 
pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que 
de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
concejos municipales, la capacidad para dictar normas de 
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial, para lo cual observará la Constitución y la ley. 
 
Que, el artículo 53 del COOTAD, manifiesta que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las 
funciones y competencias que le corresponden. 
 
Que, El Procurador General del Estado, mediante 
pronunciamiento de fecha 19 de abril del 2011, publicado 
en el Registro Oficial # 471 del 16 de junio del 2011 
Suplemento se pronunció respecto de la factibilidad de que 
los Señores Concejales puedan renunciar a la dignidad para 
la cual fueron elegidos. 
 
Que, El Procurador General del Estado mediante 
pronunciamiento de fecha 04 de mayo del 2011, publicado 
en el Registro Oficial # 486 del 07 de julio del 2011, 
absolvió consulta según la cual el Concejo está facultado a 
regular el horario de trabajo de sus miembros (entre los 
que se considera a los Señores Concejales).  
 
Que, El Procurador General del Estado mediante 
pronunciamiento de fecha 18 de mayo del 2011, mediante 
oficio No. 01855, absolvió consulta con respecto al 
derecho de gozar vacaciones de los señores Concejales. 
 
Que, se encuentra en vigencia la ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL PAGO DE REMUNERACIONES Y 
DIETAS A LOS MIEMBROS DEL CUERPO 
LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALENQUE, y 
ante la nueva normativa se hace necesaria su reforma. 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 7 
y 57 literal a) del Código Orgánico Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, y 
demás atribuciones constitucionales y  legales de las que se 
halla investido, 
 
 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO 

DE FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO Y SUS 
COMISIONES 

 
TITULO I 

 
EL CONCEJO CANTONAL, DEBERES, ATRIBU-
CIONES Y PROHIBICIONES 
 
Artículo 1.- DEL CONCEJO.- El Concejo está integrado 
por Concejales designados en el número de siete y de 
conformidad con la Ley (Art. 56 COOTAD). Le 
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corresponde ejercer el gobierno y la administración 
municipal conjuntamente con el Alcalde.  
 
Artículo 2.- ATRIBUCIONES.- El Concejo tiene las 
atribuciones establecidas en el Art. 57 del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD).  
 
Artículo 3.- PROHIBICIONES.- Está prohibido al 
Concejo todo aquello que se enumera en el Art. 328 del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD). 
 
Los actos realizados en contravención a las prohibiciones 
establecidas en mencionada Ley, serán nulos y los 
integrantes del Concejo que hubiesen contribuido con sus 
votos a decidirlos, incurrirán en las responsabilidades 
correspondientes, de conformidad con la Ley. 
 
Además se deberán tomar en consideración las 
prohibiciones a los miembros de los órganos legislativos y 
ejecutivos previstos en los artículos 329 y 331 del 
COOTAD. 
 
Artículo 4.- DE LOS CONCEJALES.- Las funciones de 
los concejales son obligatorias. Sus deberes y atribuciones 
son los señalados expresamente en la Constitución, en el 
COOTAD y en estas normas. 
 
La dignidad de Concejal es renunciable, particular que será 
puesto a consideración del Pleno del Concejo para su 
aceptación, caso en el que se procederá a notificar al 
respectivo suplente a fin de que presente las credenciales 
de rigor que legitimen su intervención. 
 
Artículo 5.- DEL EJECUTIVO.- El Alcalde es la 
máxima autoridad del GAD Municipal, cumplirá sus 
funciones a tiempo completo y no podrá desempeñar otros 
cargos ni ejercer la profesión, excepto la cátedra 
universitaria en los términos previstos en la Constitución y 
la ley. 
 
Artículo 6.- DEL SECRETARIO GENERAL DEL 
ÓRGANO LEGISLATIVO.- El órgano legislativo del 
GAD Municipal, según sus atribuciones, designará de 
fuera de su seno, un secretario o secretaria, de una terna 
presentada por el respectivo ejecutivo, responsable de dar 
fe de las decisiones y resoluciones que adopte el órgano de 
legislación. 
 
 

TITULO II 
 

DE LAS SESIONES 
 
Artículo 7- DE LAS SESIONES.- El Concejo tendrá 
cuatro clases de sesiones: 
 
a. Inaugural o de constitución; 
 
b. Ordinaria; 
 
c. Extraordinaria; y, 
 
d. Conmemorativa. 

Las Sesiones de  Concejo  serán públicas y en ellas existirá 
la silla vacía que ocupará un representante ciudadano en 
función de los temas a tratarse, con el propósito de 
participar en su debate y en la toma de decisiones 
(participación con voz y sin voto en caso de mantener una 
postura diferente a la de la mayoría del Concejo), 
conforme artículo 101 de la Constitución y 1, 4 y 77 de la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

 
Se desarrollarán en la sede del GAD Municipal de 
Palenque excepcionalmente y de considerarlo necesario el 
Concejo, por decisión de al menos las dos terceras partes 
del cuerpo legislativo, podrá sesionar fuera de la sede del 
Gobierno Municipal así como declararse en sesión de 
carácter reservada en razón de la materia a ser tratada en 
dicha sesión.  
 
Se realizarán previo la convocatoria del ejecutivo con al 
menos cuarenta y ocho horas de anticipación.  
 
a.- DE LA SESIÓN INAUGURAL.- Una vez acreditada 
la calidad de Alcalde y Concejales por el Consejo 
Provincial Electoral, el Concejo (órgano legislativo y de 
fiscalización del GAD Municipal de Palenque) se instalará 
en sesión inaugural convocada por el ejecutivo electo.  
 
De existir quórum declarará constituido al órgano 
legislativo. 
 
El Concejo Municipal procederá a elegir, de entre sus 
miembros, a la Segunda Autoridad del Ejecutivo 
(Vicealcalde), y de fuera de su seno al Secretario de 
Concejo de una terna presentada por el ejecutivo. 
 
b).- DE LA SESIÓN ORDINARIA.- Instalado el 
Concejo, bajo el principio de flexibilidad, se reunirá 
ordinariamente una vez por semana, excepto que por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito no se pueda 
realizar.  
 
En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo se 
realizará con al menos cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden 
del día y los documentos que se traten.  
 
Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden 
del día, conforme lo previsto en el artículo 318 del 
COOTAD. 
 
Orden del día que contendrá asuntos como los que a 
continuación se detallan:  
 
1º.- De los planes y programas formulados por la 

administración municipal para cada uno de los ramos 
de actividad; 

 
2º.- De los planes reguladores de desarrollo físico 

cantonal y de los planes reguladores de desarrollo 
urbano; 

 
3º.- De los dictámenes que con arreglo a la ley, deben dar 

diferentes organismos sobre determinados actos 
municipales; 



 
Suplemento   --   Registro Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014   --   17 

 
4º.- Del presupuesto de ingresos y gastos, de las medidas 

para balancear su ejecución, de la liquidación del 
ejercicio precedente y del balance general de la 
situación financiera municipal; 

 
5º.- De los informes de realizaciones presentados por el 

alcalde, y de la comparación entre los planes y 
programas de obras y servicios previstos para ser 
ejecutados y los efectivamente realizados; 

 
6º.- De las medidas para remover los obstáculos que se 

presenten para la realización de planes y programas, 
así como de las modificaciones y reajustes que deban 
introducirse a los mismos; 

 
7º.- De las bases generales de negociaciones que deben 

hacerse y de adquisiciones que convengan a la 
ejecución de los planes y programas 
correspondientes; 

 
8º.- De las declaratorias de utilidad pública o de interés 

social de los bienes materia de expropiación; 
 
9º.- De la expedición de ordenanzas, reglamentos, 

acuerdos y resoluciones para favorecer la realización 
de planes y programas y para agilitar y hacer más 
eficiente la gestión municipal; y, 

 
10º.- De todos los demás asuntos que se someta a la 

administración o que tengan origen en su propio seno 
y que se requiera, dentro de su competencia 
legislativa y deliberativa, para la buena marcha del 
gobierno y administración municipales. 

 
Agotado el orden del día, en las sesiones ordinarias podrán 
tratarse otros temas (podrán ser o no resueltos), sin que sea 
necesario consignar los en el mismo, puntos como "asuntos 
varios”.  
 
c).- DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS.- El 
Concejo se podrá reunir de manera extraordinaria por 
convocatoria del ejecutivo o a petición de al menos una 
tercera parte de sus miembros cuando se deba tratar 
asuntos de interés urgente e inaplazable. 
 
La sesión extraordinaria será convocada con al menos 
veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán 
únicamente los puntos que consten de manera expresa en 
la convocatoria. 
 
Al orden de asuntos a tratar y resolver se agregará n los 
informes previos emitidos por las direcciones de las áreas 
administrativas correspondientes y más documentos de 
soporte. 
 
No tendrá validez alguna los actos decisorios del Concejo, 
resueltos en sesiones que no sean convocadas por el 
Alcalde en la forma determinada anteriormente.  

 
d).- DE LAS SESIONES CONMEMORATIVAS.- El 
Concejo celebrará sesiones de conmemoración en las 
fechas de recordación nacional o local, dentro de las cuales 
no se podrá tratar ningún otro asunto que no conste en el 
programa del respectivo acto, ni adoptarse resolución 
alguna. 

La Sesión Conmemorativa obligatoria del GAD Municipal 
de Palenque se celebrará el 2 de Agosto de cada año con 
motivo de la celebración de Aniversario Cantonal, en 
cualquiera de los salones que el Alcalde decida. 
 
En las sesiones de conmemoración se exaltarán los 
sentimientos cívicos en relación con la fecha, se estimulará 
el esfuerzo de los vecinos, se premiarán sus méritos y 
obras excepcionales, se conocerán los veredictos de los 
concursos promovidos y se galardonará a los triunfadores. 
 
Además, será el momento propicio para presentar los 
informes de labores anuales tanto del ejecutivo como del 
legislativo. 
 
Artículo 8.- DÍAS DE SESIONES.- Para las sesiones del 
Concejo todos los días son hábiles. Las sesiones durarán el 
tiempo que la naturaleza de los asuntos a resolver demande 
y en caso de no ser posible agotar el orden del día, el 
Alcalde convocará a nuevas reuniones hasta concluir los 
temas que deben ser conocidos y resueltos por el Concejo. 
 
Se puede declarar en sesión permanente, cuando a juicio de 
las dos terceras partes de los concurrentes, los temas a 
tratar revistan especial urgencia. 
 
Artículo 9.- QUORUM.- Para toda clase de sesiones, el 
quórum necesario, tanto para que el Concejo pueda 
constituirse, como para que pueda deliberar será de la 
mitad más uno de los miembros del órgano legislativo.  
 
La mayoría para todos los efectos será de la mitad más uno 
de los votos de los concejales concurrentes a la sesión. 
 
Artículo 10.- DEBATES.- Es facultad del Alcalde 
conceder el uso de la palabra en el orden que se le hubiere 
solicitado, sin perjuicio de alterar las intervenciones de 
quienes sostengan la tesis afirmativa con aquellos que la 
impugnen. 
 
Artículo 11.- DURACIÓN DE LAS INTERVEN-
CIONES.- La intervención de un Integrante del Concejo, 
no durará más de diez minutos y no podrá tomar la palabra 
por más de dos veces en el mismo tema. 
 
Artículo 12.- INTERVENCIÓN POR ALUSIÓN.- Si un 
Concejal fuere aludido en forma lesiva a su dignidad, el 
Alcalde concederá la palabra si lo solicita en el momento 
que estime conveniente, por cinco minutos en una sola 
ocasión. 
 
Artículo 13.- CIERRE DEL DEBATE.- el Alcalde 
declarará concluido el debate en el momento que considere 
que ha sido suficiente discutido el tema y mandará recibir 
la votación; conforme lo manda el artículo 321 del 
COOTAD. El voto será favorable o en contra, si se negare 
a votar, se considerará consignado en blanco y se sumará a 
la mayoría. 
 
Artículo 14.- VOTACIONES.- En el Concejo Municipal 
la votación podrá ser de manera ordinaria, nominativa o 
nominal razonada. El voto nominal razonado se realizará 
en orden alfabético y no podrán abstenerse de votar ni 
retirarse del salón de sesiones una vez dispuesta la 
votación por el ejecutivo. Todo voto en blanco se 
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acumulará a la mayoría. El ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado tendrá voto en las decisiones 
del órgano legislativo; en caso de empate su voto será 
dirimente. 
 
Artículo 15.- RECONSIDERACIÓN.- Cualquier 
integrante del Concejo podrá proponer en el curso de la 
misma sesión o máximo en la siguiente, la reconsideración 
del acto decisorio o de una parte del él. Sólo podrá hacer 
uso de la palabra el proponente de la reconsideración, 
durante cinco minutos para fundamentarla y sin más 
trámites se la someterá a votación. 
 
La moción de reconsideración se someterá a discusión en 
la misma sesión o en la siguiente, conforme a la petición 
del proponente; para aprobarla se requiere del voto 
favorable de las dos terceras partes de los concurrentes. 
Aprobada la reconsideración se abrirá de nuevo el debate 
como si se tratara de la primera vez. 
 
Artículo.- 16.- PUNTO DE ORDEN.- Cuando un 
integrante del Concejo estime que se está violando normas 
legales o reglamentarias en el trámite de una sesión podrá 
formular PUNTO DE ORDEN para  que se rectifique el 
procedimiento. 
 
Para ser aceptado deberá ser concreto y referirse a la 
disposición que se estima violada. 
 
Artículo 17.- DE LA PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS DECISORIOS.- El 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, 
publicará todas las normas aprobadas en el dominio web de 
la institución; si se tratase de normas de carácter tributario, 
además, las promulgará y remitirá para su publicación en 
el Registro Oficial. 
 
Artículo 18.- COMISIÓN GENERAL.- Por iniciativa del 
Sr. Alcalde o a pedido de los Concejales. El Concejo podrá 
instalarse en Comisión General y la declarará concluida 
cuando estime suficientemente expuesto el tema y 
procederá a instalar o reinstalar la sesión. Mientras se 
desarrolle la Co misión General se escucharán las 
inquietudes sin que se pueda tomar ninguna resolución y 
votación sobre ninguna moción.  
 
 

TITULO III 
 
DE LAS REMUNERACIONES, VIÁTICOS, 
SUBSISTENCIAS Y GASTOS DE VIAJE  
 
Artículo 19.- REMUNERACIÓN.- Es el estipendio 
monetario que perciben los miembros del órgano 
legislativo del GAD Municipal de Palenque, por el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme lo establecido 
en el artículo 358 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, 4 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público y 229 de la Constitución. 
 
Al final de cada mes, el Secretario General remitirá al 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la certificación de la asistencia de los 
Concejales a las sesiones, quien dispondrá al Jefe 
Financiero proceda al pago respectivo. 

Artículo.- 20.- MONTO.- Se establece como 
remuneración mensual unificada para los integrantes del 
órgano legislativo del GAD Municipal de Palenque el 
equivalente al CINCUENTA por ciento de la 
remuneración mensual unificada del ejecutivo del mismo. 
Su fuente de financiamiento será de acuerdo a la 
planificación del presupuesto anual respectivo acorde a lo 
que determina el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. 
 
Artículo 21.- OBLIGATORIEDAD.- Es obligación de 
los miembros del órgano legislativo del GAD Municipal de 
Palenque asistir a todas las sesiones, sean estas ordinarias, 
extraordinarias, conmemorativas o inaugural legalmente 
convocadas, y las reuniones públicas convocadas por 
escrito por el ejecutivo y con 24 horas de anticipación. Las 
sesiones de Comisiones, también serán de asistencia 
obligatoria para las/os señoras/es concejales, quien no 
asista a cualquiera de estos eventos, incurrirá a la sanción 
establecida en el artículo subsecuente. 
 
Para el efecto se facilitará la movilización a los Concejales 
Rurales. 
 
Artículo 22.- SANCIÓN.- Los miembros del órgano 
legislativo que no asistieren a las sesiones antes 
determinadas sin justificación válida de calamidad 
doméstica, cumplimiento de delegaciones o comisiones, 
será sancionado con una multa equivalente al 10% de la 
Remuneración Mensual que viniere percibiendo. 
 
Artículo 23.- VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS Y 
GASTOS DE VIAJE.- Cuando un integrante del órgano 
legislativo del GAD Municipal de Palenque, fuere 
delegado o invitado por el Alcalde a cumplir gestiones 
inherentes a la administración fuera de la localidad tendrá 
derecho a cobrar los correspondientes viáticos, 
subsistencias o gastos de viaje según el caso, conforme a la 
Ordenanza para el pago de éste derecho a servidores, 
trabajadores y profesionales de la institución en vigencia. 
 

TITULO IV 
 
DE LA ASISTENCIA, LICENCIAS Y VACACIONES 

 
Artículo 24.- DE LA ASISTENCIA.- Conforme lo 
dispuesto en el artículo 355 del COOTAD, la función del 
Concejal es obligatoria como autoridades de elección 
popular pertenecientes al órgano legislativo y, al tener el 
carácter de dignatario de elección popular es considerado 
como servidor público conforme artículo 4 de la LOSP 
(Ley Orgánica del Servicio Público) y 229 de la Carta 
Magna, deben cumplir su función acorde a las normas 
establecidas en los artículos 22 y 25 de la LOSP con las 
excepciones contempladas en la misma ley. 
 
Artículo 25.- DE LAS LICENCIAS.- El Concejo podrá 
conceder licencia sin remuneración hasta por sesenta días a 
los miembros del órgano legislativo y con remuneración en 
caso de enfermedades catastróficas, calamidad doméstica, 
y las demás constantes en el artículo 27 de la LOSP.  
 
(Para el primer caso (licencia sin remuneración) se 
convocará al Concejal Alterno para que se principalice en 
sus funciones) 
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Artículo 26.- DE LAS VACACIONES.- Los miembros 
del órgano legislativo tendrán derecho a vacaciones una 
vez cumplidos once meses de servicio continuo. (Art. 29 
LOSP)  
 

TITULO V 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 27.- ORGANIZACIÓN.- El Concejo, de entre 
sus miembros, organizará las comisiones permanentes, 
especiales, técnicas y ocasionales que estime necesarias 
para el cumplimiento de sus fines.  
 
Artículo 28.- DESIGNACIÓN DE LAS 
COMISIONES.- Dentro de diez días laborables siguientes 
a su constitución el Concejo Municipal conformará, de 
entre sus miembros, a las comisiones permanentes, 
especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la 
proporcionalidad de la representación política y 
poblacional urbana y rural existente en su seno, y aprobará 
la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 
el Señor Alcalde. Para lo cual el Señor Alcalde convocará 
obligatoriamente a una o más sesiones. Si el Concejo no 
designara las comisiones permanentes, en el término de 
diez días adicionales, la Comisión de Mesa será la 
encargada de aquella designación; caso contrario será el 
Alcalde el encargado de efectuarla. 
 
Artículo 29.- OBLIGATORIEDAD DE INFORMES.- 
Todo asunto que, por decisión del pleno o del ejecutivo, 
deba ser resuelto por el Concejo, deberá contar 
previamente con el informe de la Comisión 
correspondiente en el término para el efecto concedido; de 
no hacerlo, el Concejo procederá a tomar la resolución que 
corresponda. 
 
Las comisiones podrán sesionar hasta con un mínimo de la 
mitad más uno de sus integrantes. 
 
Artículo 30.- DE LAS COMISIONES PERMA-
NENTES.- Serán aquellas cuyo funcionamiento es 
continúo y de acuerdo con las atribuciones del Concejo, 
funciones y competencias exclusivas del GAD Municipal 
de Palenque, es así que se determinan las siguientes: 
 
a) Comisión de Mesa, Excusas y Calificaciones.- Estará 

integrada por el Alcalde, Vicealcalde y un Concejal 
designado por el Concejo en Pleno. 

 
Son deberes y atribuciones de la Comisión de Mesa, 
Excusas y Calificaciones: 

 
1.- Informar acerca de la calificación de los Concejales, 

dentro de los diez días siguientes a la posesión de los 
mismos, o respecto de sus excusas, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación; 

 
2. Organizar las comisiones permanentes y especiales que 

sean indispensables y designar sus miembros, cuando 
no lo hubiere hecho el Concejo;  

 
3.- Decidir, en caso de conflicto sobre la comisión que 

debe informar respecto de asuntos que ofrezcan dudas 
y sobre cuestiones que deban elevarse a conocimiento 
del Concejo; y, 

4.- Repartir a las distintas comisiones permanentes los 
asuntos de los cuales deben conocer, cuando tal 
distribución no hubiere sido hecha por el Alcalde. 

 
b) Comisión de Planificación y Presupuesto.- Servicios 

Financieros.- (COOTAD - Art. 54 a) e) h) i) Art. 55 a) 
e) i) n) 

 
c) Comisión de Igualdad y Genero.- (COOTAD - Art. 54 

a) e) h) i) Art. 55 a) e) i) n) 
 
d) Comisión Especiales: Comisión de Servicios Publico y 

Asistencia Social que comprende Agua Potable, 
Alcantarillado, Camales, Mercados, y Cementerios; 
Higiene y Salubridad  (COOTAD - Art. 54 a) e) h) i) 
Art. 55 a) e) i) n) 

 
e) Comisión de Educación, Cultura Deporte y Turismo 

(COOTAD - Art. 54 a) e) h) i) Art. 55 a) e) i) n) 
 

Cada una de las Comisiones Permanentes estará 
integrada por Tres Señores Concejales de tal forma que 
cada Señor Concejal presida al menos una e integre al 
menos tres. 

 
 
Artículo 31.- DE LAS COMISIONES ESPECIALES.- 
Las comisiones especiales podrán organizarse para tratar 
asuntos concretos, para la investigación de situaciones o 
hechos determinados, para estudios de asuntos excep-
cionales o para recomendar soluciones que convengan a 
problemas no comunes que requieran conocimiento, 
técnica y especializaciones singulares. 
 
Las comisiones especiales se integrarán con tres concejales 
y además, según las circunstancias, con los funcionarios 
competentes y con expertos, según el asunto que se trate, 
debiendo presentar su informe en un plazo no mayor a 
quince días o de acuerdo a la naturaleza del encargo según 
el requerimiento del caso. 
 
Se consideran comisiones especiales las siguientes: 
 
Comisión de Límites y Defensa Territorial.-  
 
Artículo 32.- DE LAS COMISIONES TÉCNICAS.- 
Aquellas que se conformarán por casos y necesidades 
específicas debiendo estar integradas por tres miembros del 
órgano legislativo y el o los profesionales que según el 
caso deban integrarlos. 
 
Artículo 33.- DE LAS COMISIONES OCASIO-
NALES.- Son las que en su oportunidad y para casos 
concretos sugiera su creación el ejecutivo. 
 
Artículo 34.- DE LAS FUNCIONES DE LAS 
COMISIONES.- Son funciones de las comisiones, sean 
éstas permanentes, especiales, técnicas u ocasionales, 
presentar proyectos de ordenanza y reglamentos tendientes 
a ser efectivos y garantizar el cumplimiento de cada uno de 
sus ámbitos de competencia; del mismo modo, presentarán 
informes en los casos en que el ejecutivo u otro integrante 
del órgano legislativo presentaren proyectos en el ámbito 
concerniente a dicha comisión. 
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Cada una de las Comisiones cumplirá sus funciones de 
acuerdo a las disposiciones legales constantes en el 
COOTAD y agregadas a cada una de las mismas en la 
presente ordenanza.  
 
 

TITULO VI 
 
Artículo 35.- DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.- Por norma legal, la ciudadanía, en forma 
individual y colectiva, podrán participar de manera 
protagónica en la toma de decisiones, la planificación y 
gestión de los asuntos públicos y en el control social del 
GAD Municipal y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano La 
participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad. 
 
El GAD Municipal reconocerá todas las formas de 
participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, 
incluyendo aquellas que se generen en las unidades 
territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, 
recintos y aquellas organizaciones en el marco de la 
Constitución y la ley. 
 
Artículo 36.- DE LA SILLA VACÍA.- En las Sesiones 
del Concejo, existirá la silla vacía que será ocupada por un 
representante ciudadano  en  función de los temas a 
tratarse, con  el  propósito de participar en su debate y en 
la  toma  de  decisiones  (participación  con  voz  y  sin  
voto  en  caso  de  mantener  una  postura  diferente  a   la 
de la mayoría del Concejo), conforme artículos 95 y 101 
de la Constitución y 1, 4 y 77 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana. 
 
 

TITULO VII 
 
DISPOSICIONES DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
PRIMERA.- Para la puesta en práctica del artículo 20 de 
la presente ordenanza, se deberá contar con el informe 
respectivo de financiamiento y de conformidad con la 
disponibilidad presupuestaria. 
 
DISPOSICIONES GENERALES PRIMERA.- 
FACULTAD REGLAMENTARIA.- 
 
El Concejo reglamentará el funcionamiento de las 
comisiones permanentes y especiales, según las funciones 
y asuntos que les competan conocer. 
 
SEGUNDA.- NORMAS APLICABLES.- En todo lo no 
previsto en la presente Ordenanza se observará las 
disposiciones del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización vigente y la 
ordenanza que se haya expedido sobre la materia.  
 
TERCERA.- VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- DEROGATORIA.- Queda 
derogada cualquier otra ordenanza que en la materia pueda 
existir, así como las que contradijeren a la presente.  

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Municipal del Cantón Palenque a los 26 días del mes de 
Diciembre del año 2013.  
 
Lo certifico. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del GAD 
Plenque. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente Ordenanza Reglamenta EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO Y SUS 
COMISIONES, fue analizada, discutida y aprobada en 
primero y en segundo y definitivo debate por los miembros 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, en sesiones ordinarias celebradas los 
días 19 de Diciembre  de 2013 y el día 26 de Diciembre de 
2013.  
 
Palenque, 27 de Diciembre de 2013, Lo Certificó. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
De conformidad a lo que establece el Art. 322 inciso 
quinto del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), remito a 
Usted señor Alcalde la presente Ordenanza para su 
sanción. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
SANCIÓN.- Ciudad de Palenque, a los veintiséis días del 
mes de Diciembre del 2013. Por cuanto esta ordenanza 
reúne los requisitos determinados en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), y habiéndose observado 
el trámite legal pertinente, y por cuanto está acorde con la 
Constitución Política y leyes de la República, sanciono la 
presente ordenanza, para que entre en vigencia para cuyo 
efecto se promulgará por cualquiera de los medios 
establecidos en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), fecha en la que comenzará a regir, las 
disposiciones contenidas en la misma sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.- Cúmplase y ejecútese. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón. 
 
 
CERTIFICACIÓN.- Sancionó y firmó la presente 
ordenanza el Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, el día 27 del mes de diciembre del 2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

(GAD) MUNICIPAL DE PALENQUE 
 
 

Considerando: 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina 
que el  “Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.” 

 
Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, los 
mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

 
Que, el Art. 10 de la Constitución de la República 
prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado 
considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos,  
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales.” 

 
Que, el Art. 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto significa 
que los organismos del sector público comprendidos en 
el Art. 225 de la Constitución de la República, deben 
adecuar su actuar a esta norma. 
 
Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República, confiere competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
 
Que, el Art. 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 
 
Que, el Art. 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental.  

 
Que de acuerdo al Art. 426 de la Constitución de la 
República: “Todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas 
constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, 

aunque las partes no las invoquen expresamente.”. Lo que 
implica que la Constitución de la República adquiere 
fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente 
y todos y todas debemos sujetarnos a ella. 

 
Que, el  Art.  599 del Código Civil, prevé que el  dominio, 
es el derecho  real  en  una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, conforme  a  las  disposiciones de las 
leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o 
social. 
 
La  propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. 

 
Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la 
posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo  
de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la  cosa  por  sí  mismo,  o  bien por otra persona en 
su lugar y a su nombre. 
 
El   poseedor  es  reputado  dueño,  mientras  otra  persona  
no justifica serlo. 

 
Que, el artículo 55 del COOTAD establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán 
entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales 

 
Que, el artículo 57  del COOTAD dispone que al concejo 
municipal  le corresponde: 
 
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 

 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor. Expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 

 
Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la 
formación y administración  de  los  catastros  
inmobiliarios urbanos  y  rurales  corresponde  a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los 
que con la finalidad  de  unificar  la  metodología  de  
manejo y acceso a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la 
ley y que es obligación de dichos gobiernos actualizar cada 
dos años los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. 

 
Que, los ingresos   propios   de   la   gestión según lo 
dispuesto en el Art.  172 del COOTAD, los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas. 
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Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad admi-
nistrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. 
 
Que, las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus 
tributos. 
 
Que, el COOTAD prescribe en el Art. 242 que el Estado se 
organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones 
y parroquias rurales. Por razones de conservación 
ambiental, étnico-culturales o de población podrán 
constituirse regímenes especiales. 
 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales serán regímenes especiales. 
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 
494 del COOTAD reglamenta los procesos de formación 
del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de 
sus tributos, su aplicación se sujetará a las siguientes 
normas:  
 
Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el 
catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los 
términos establecidos en este Código. 
 
Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de la 
propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones  que se hayan 
edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor 
intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base  
para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios. 
 
Que, el Artículo 561 del COOTAD; señala que “Las 
inversiones, programas y proyectos realizados por el sector 
público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en 
la revalorización bianual del valor catastral de los 
inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños 
de los predios beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al 
tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas. 
 
Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la  determinación de la obligación 
tributaria 
 
Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a  la Municipalidad a adoptar por 
disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código.  
 
Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confiere el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i; 
56,57,58,59 y 60 del Código Orgánico Tributario. 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANO, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAU-
DACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS PARA EL BIENIO 2014-2015. 
 

CAPITULO I 
DEFINICIONES 

 
Art. 1.- DE LOS BIENES NACIONALES.- Se llaman 
bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 
Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el 
mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de 
uso público o bienes públicos. Así mismo; los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 
metros de altura sobre el nivel del mar. 
 
Art. 2.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados aquellos, sobre los 
cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes 
del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público. 
 
Art. 3.- DEL CATASTRO.- Catastro es “el inventario o 
censo, debidamente actualizado y clasificado, de los bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con 
el objeto de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica”.  
 
Art. 4.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto de 
la presente ordenanza es regular la formación, 
organización, funcionamiento, desarrollo y conservación 
del Catastro inmobiliario urbano y rural en el Territorio del 
Cantón. 

 
El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los 
Municipios del país, comprende; el inventario de la 
información catastral, la determinación del valor de la 
propiedad, la estructuración de procesos automatizados de 
la información catastral, y la administración en el uso de la 
información de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, controles y 
seguimiento técnico de los productos ejecutados. 
 
Art. 5. DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho  real  en  
una  cosa  corporal, para gozar y disponer de ella. 
 
La  propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. 
 
Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho 
o atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero 
titular. 
 
La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales.             

 
Art. 6. JURISDICCION TERRITORIAL.- Para la 
administración del catastro se establecen dos procesos de 
intervención:  



 
Suplemento   --   Registro Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014   --   23 

 
a) CODIFICACION CATASTRAL:   
 
La localización del predio en el territorio está relacionado con 
el código de división política administrativa de la República 
del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de 
los cuales dos son para la identificación PROVINCIAL; dos 
para la identificación CANTONAL y dos para la 
identificación PARROQUIAL URBANA y RURAL, las 
parroquias urbanas que configuran por si la cabecera cantonal, 
el código establecido es el 50, si la cabecera cantonal está 
constituida por varias parroquias urbanas, la codificación de 
las parroquias va desde 01 a 49 y la codificación de las 
parroquias rurales va desde 51 a 99. 

 
En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera 
cantonal, se compone de una o varias parroquia (s) urbana (s), 
en el caso de la primera, en esta  se ha definido el límite 
urbano con el área menor al total de la superficie de la 
parroquia urbana o cabecera cantonal, significa que esa 
parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área urbana como 
área rural, por lo que la codificación para el catastro urbano en 
lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y del 
territorio restante que no es urbano, tendrá el código de rural a 
partir de 51.  
 
Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias 
urbanas, y el área urbana se encuentra constituida en parte o 
en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias urbanas 
en las que el área urbana cubre todo el territorio de la 
parroquia, todo el territorio de la parroquia será urbano, su 
código de zona será a partir de 01, si en el territorio de cada 
parroquia existe definida área urbana y área rural, la 
codificación para el inventario catastral en lo urbano, el 
código de zona será a partir del 01. En el territorio rural de la 
parroquia urbana, el código de ZONA para el inventario 
catastral será a partir del 51.  
 
El código territorial local está compuesto por doce dígitos 
numéricos de los cuales dos son para identificación de ZONA, 
dos para identificación de SECTOR, dos para identificación 
de MANZANA (en lo urbano) y POLIGONO ( en lo rural), 
tres para identificación del PREDIO y tres para identificación 
de LA PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de 
DIVISIÓN  en lo rural 

 
b) LEVANTAMIENTO PREDIAL: 
 
Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha 
catastral) que prepara la administración municipal para los 
contribuyentes o responsables de entregar su información para 
el catastro urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza 
las variables requeridas por la administración para la 
declaración de la información y la determinación del hecho 
generador. 
 
Estas variables nos permiten conocer las características de 
los predios que se van a investigar, con los siguientes 
referentes: 
 
01.- Identificación del predio: 
 
02.- Tenencia del predio: 
 
03.- Descripción física del terreno: 

04.- Infraestructura y servicios: 

 
05.- Uso de suelo del predio: 
 
06.- Descripción de las edificaciones. 
 
Estas variables expresan los hechos existentes a través de una 
selección de indicadores que permiten establecer 
objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de 
los datos del predio, que serán levantados en la ficha catastral 
o formulario de declaración. 

 
Art. 7.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructura administrativa 
del registro y su coordinación con el catastro.    
 
Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las 
oficinas encargadas de la formación de los catastros, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, en los formularios 
que oportunamente les remitirán a esas oficinas, el registro 
completo de las transferencias totales o parciales de los 
predios urbanos y rurales, de las particiones entre 
condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras 
causas, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o 
registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones 
que consten en los mencionados formularios.  
 
Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados 
con los datos señalados. Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos. 
 
 

CAPÍTULO II 
 
DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS Y RECLAMOS 
 
Art. 8.- VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma 
obligatoria, los siguientes elementos: 
 
a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, 

urbano o rural, determinado por un proceso de 
comparación con precios de venta de parcelas o solares 
de condiciones similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superficie de la parcela o 
solar.  

 
b) El valor de las edificaciones que es el precio de las 

construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y, 

 
c) El valor de reposición que se determina aplicando un 

proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a  ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil.  

 
Art. 9.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección 
Financiera notificará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido 
el proceso se notificará al propietario el valor del avalúo.  
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Art. 10.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque. 
 
Art. 11.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los 
contribuyentes o responsables de los impuestos que gravan 
la propiedad urbana y rural, las personas naturales o 
jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las  herencias yacentes y demás entidades aún 
cuando careciesen  de personalidad jurídica, como señalan 
los Art.: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Orgánico 
Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de 
bienes raíces ubicados en las zonas  urbanas y rurales del 
Cantón. 
 
Art. 12.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen derecho a 
presentar reclamos e interponer los recursos  
administrativos previstos en los  Art. 115 del  Código 
Orgánico Tributario y  383 y 392 del COOTAD, ante el 
Director Financiero Municipal, quien los resolverá  en el 
tiempo y en la forma establecida. 
 
En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de 
su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla dentro del 
término de quince días a partir de la fecha de notificación, 
ante la máxima autoridad del Gobierno Municipal, mismo 
que deberá pronunciarse en un término de treinta días. Para 
tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente 
el pago previo del nuevo valor del tributo.  
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCESO TRIBUTARIO 

 
Art. 13.- DEDUCCIONES, REBAJAS Y 
EXENCIONES.-  Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en el COOTAD y demás rebajas, 
deducciones y exenciones establecidas por Ley, para las 
propiedades urbanas y rurales que se harán efectivas, 
mediante la presentación de la solicitud correspondiente 
por parte del contribuyente ante el Director Financiero 
Municipal, quien resolverá su aplicación. 
 
Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria y 
consistencia de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica 
Unificada del trabajador), el dato oficial que se encuentre 
vigente en el momento de legalizar la emisión del primer 
año del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la fecha 
de emisión del segundo año no se tiene dato oficial 
actualizado, se mantendrá el dato de RBU para todo el 
período del bienio. 
 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior y estarán 
acompañadas de todos los documentos justificativos. 
 
Art. 14.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- La 
recaudación del impuesto adicional que financia el servicio 
contra incendios en beneficio del cuerpo de bomberos del 
Cantón, se  implementará en base al convenio  suscrito 
entre las partes de conformidad con el Art. 6 literal (i)  del 
COOTAD, y en concordancia con el Art. 17 numeral 7, de 

la Ley de Defensa Contra Incendios, (Ley 2004-44 Reg. 
Of. No. 429, 27 septiembre de 2004); se aplicará el 0.15 
por mil del valor de la propiedad. 
 
Art. 15.- EMISION DE TITULOS  DE CREDITO.- 
Sobre la base de los catastros urbanos y rurales la 
Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de 
Rentas o quien tenga esa responsabilidad la emisión de los 
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, 
los mismos que refrendados por el Director Financiero, 
registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se 
notifique al contribuyente de esta obligación.  
 
Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos 
en el Art. 150 del Código Orgánico Tributario,  la falta de 
alguno de  los requisitos establecidos en este artículo, 
excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito. 
 
Art. 16.- LIQUIDACIÓN DE LOS TITULOS DE 
CREDITOS.- Al  efectuarse  la liquidación   de  los títulos 
de crédito  tributarios, se establecerá  con absoluta claridad 
el monto de los intereses,  recargos o descuentos a que 
hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se 
reflejará en el correspondiente  parte diario de recaudación. 
 
Art. 17.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.-  
Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 
primero a intereses, luego al tributo y,  por último,  a 
multas y costas. 
 
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos  de 
crédito,  el pago se imputará primero al título de crédito 
más antiguo que no haya prescrito. 
 
Art. 18.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los predios 
urbanos y rurales que cometieran infracciones, 
contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a 
las normas que rigen la determinación,  administración y 
control del impuesto a los predios  urbanos y rurales, 
estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del 
Código Orgánico Tributario. 
 
Art. 19.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La 
Oficina de Avalúos y Catastros conferirá la certificación 
sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural, 
que le fueren solicitados por los contribuyentes o 
responsables del impuesto a los predios urbanos y rurales, 
previa presentación de copia del último  pago del impuesto 
predial y pago de Tasa Municipal por Certificado de 
Avalúos. 
 
Art. 20.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A 
partir de su vencimiento,  el impuesto principal  y sus 
adicionales, ya sean de beneficio municipal o de  otras 
entidades u organismos públicos,  devengarán el interés 
anual desde el primero de enero del año al que 
corresponden los impuestos  hasta la fecha del pago, según 
la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones del Banco Central, en concordancia con el 
Art. 21 del Código Orgánico Tributario. El interés se 
calculará  por cada mes, sin lugar a liquidaciones  diarias. 



 
Suplemento   --   Registro Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014   --   25 

 
CAPITULO IV 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 
 
Art. 21.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán objeto del 
impuesto a la propiedad Urbana, todos los predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la 
cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación 
local. 
 
Art. 22.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de 
este impuesto los propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un 
impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o 
distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida 
por la ley. 
 
Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas 
urbanas serán determinados por el concejo mediante 
ordenanza, previo informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo correspondiente, de  
la que formará parte un representante del centro agrícola 
cantonal respectivo. 
 
 
Art. 23.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS 
PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos están 
gravados por los siguientes impuestos establecidos en los 
Art. 494 al 513 del COOTAD; 
 
1.- El impuesto a los predios urbanos 
 
2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción 

inmediata. 
 

Art. 24.- VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-   
 
a.-) Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán 
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor 
del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición 
previstos en el COOTAD ; con este propósito, el concejo 
aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la 
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del 
terreno por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, 
alcantarillado y otros servicios, así como los factores para 
la valoración de las edificaciones. 

 
El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la 
conjugación de variables e indicadores analizadas en la 
realidad urbana como universo de estudio, la 
infraestructura básica, la infraestructura complementaria y 
servicios municipales, información que permite además, 
analizar la cobertura y déficit de la presencia física de las 
infraestructuras y servicios urbanos, información, que 
relaciona de manera inmediata la capacidad de 
administración y gestión que tiene la municipalidad en el 
espacio urbano.  

 
Además se considera el análisis de las características del 
uso y ocupación del suelo, la morfología y el equipamiento 
urbano en la funcionalidad urbana del cantón, resultado 
con los que permite establecer los sectores homogéneos de 
cada una de las áreas urbanas.  

 
Información que cuantificada permite definir la cobertura y 
déficit de las infraestructuras y servicios instalados en cada 
una de las áreas urbanas del cantón.  

 
CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON 

 
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS 2013 
 

SECTOR 
 
 

COBER-
TURA 

 

Infraestructura 
 Básica 

 

Infraest. 
Complem. 

 
Serv. Mun. 

 
TOTAL 

 
NUMERO 

 
HOMOG 

 
  

Alcant. 
 

Agua 
Pot. 

 

Elec. 
Alum. 

 

Red 
Víal 

 

Red 
Telef. 

 

Acera 
y Bord

 

Aseo 
Calles

 

Rec. 
Bas. 

  
MANZ 

 
SH 1 
 

COBER-
TURA 

99.12 
 

100.00 
 

98.62 
 

84.63 
 

96.48 
 

90.34 
 

96.34 
 

96.48 
 

95.25 
 

29.00 
 

  
DEFICIT 
 

0.88 
 

0.00 
 

1.38 
 

15.37 
 

3.52 
 

9.66 
 

3.66 
 

3.52 
 

4.75 
 

  
 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

99.00 
 

99.00 
 

97.46 
 

30.43 
 

73.84 
 

72.51 
 

55.33 
 

77.29 
 

75.61 
 

51.00 
 

  
DEFICIT 
 

1.00 
 

1.00 
 

2.54 
 

69.57 
 

26.16 
 

27.49 
 

44.67 
 

22.71 
 

24.39 
 

  
 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

97.24 
 

97.24 
 

97.55 
 

29.15 
 

20.08 
 

40.22 
 

24.19 
 

23.23 
 

53.61 
 

73.00 
 

  
DEFICIT 
 

2.76 
 

2.76 
 

2.45 
 

70.85 
 

79.92 
 

59.78 
 

75.81 
 

76.77 
 

46.39 
 

  
 

SH 4 
 

COBER-
TURA 

93.10 
 

93.08 
 

85.32 
 

22.14 
 

6.07 
 

13.44 
 

8.26 
 

8.46 
 

41.23 
 

61.00 
 

  
DEFICIT 
 

6.90 
 

6.92 
 

14.68 
 

77.86 
 

93.93 
 

86.56 
 

91.74 
 

91.54 
 

58.77 
 

  
 

SECTOR COBER- Infraestructura Infraest. Serv. Mun. TOTAL NUMERO
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TURA 
 

 Básica 
 

Complem. 
 

   

HOMOG 
 
  

Alcant. 
 

Agua 
Pot. 

 

Elec. 
Alum. 

 

Red 
Víal 

 

Red 
Telef. 

 

Acera 
y Bord

 

Aseo 
Calles 

 

Rec. 
Bas. 

  
MANZ 

 
SH 5 
 

COBER-
TURA 

67.27 
 

67.27 
 

66.20 
 

23.63 
 

7.17 
 

8.50 
 

11.00 
 

11.17 
 

32.78 
 

24.00 
 

  
DEFICIT 
 

32.73 
 

32.73 
 

33.80 
 

76.37 
 

92.83 
 

91.50 
 

89.00 
 

88.83 
 

67.23 
 

  
 

SH 6 
COBER-
TURA 

28.72 
 

28.72 
 

62.15 
 

24.14 
 

10.83 
 

10.00 
 

12.41 
 

12.48 
 

23.68 
 

29.00 
 

  
DEFICIT 
 

71.28 
 

71.28 
 

37.85 
 

75.86 
 

89.17 
 

90.00 
 

87.59 
 

87.52 
 

76.32 
 

  
 

SH 7 
COBER-
TURA 

10.59 
 

11.63 
 

21.49 
 

19.40 
 

2.53 
 

2.02 
 

2.53 
 

3.58 
 

9.22 
 95.00 

  
DEFICIT 
 

89.41 
 

88.37 
 

78.51 
 

80.60 
 

97.47 
 

97.98 
 

97.47 
 

96.42 
 

90.78 
 

  
 

CIUDAD 
COBER-
TURA 

70.72 
 

70.99 
 

75.54 
 

33.36
 

31.00 
 

33.86 
 

30.01 
 

33.24 
 

47.34 
 

362.00 
 

  
DEFICIT 
 

29.28 
 

29.01 
 

24.46 
 

66.64
 

69.00 
 

66.14 
 

69.99 
 

66.76 
 

52.66 
 

  
 

 
 
Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o solares, información que 
mediante un proceso de comparación de precios en condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del 
plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro 
siguiente. 
 
 
 

VALOR M2 DE TERRENO 
 
 

AREA URBANA DEL CANTÓN PALENQUE 
 

SECTOR 
 

LIMIT. 
  

LIMIT. 
  

No. 
 

HOMOG. 
 

SUP. 
 

VALOR M2

 
INF. 

 
VALOR M2 

 
Mz. 

 

1      

 
9,52 

 
80 
 

8,58 
 

72 
 

17 
 

2      

 
8,55 

 
50 
 

7,63 
 

45 
 

20 
 

3      

 
7,53 

 
40 
 

6,2 
 

33 
 

46 
 

4      

 
6,1 

 
32 
 

4,85 
 

26 
 

50 
 

5      

 
4,62 

 
25 
 

3,24 
 

18 
 

54 
 

6      

 
3,14 

 
17 
 

1,91 
 

10 
 

44 
 

7      

 
1,62 

 
10 
 

1,07 
 

7 
 

43 
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Del  valor  base  que  consta  en  el  plano  del  valor  de   
la  tierra  (documento  que  se  anexa  a  esta  ordenanza), 
se  establecerán  los   valores individuales de los 
terrenos, el valor individual será afectado por los 
siguientes factores de aumento o reducción: Topográ-
ficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y 
escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, 
relación dimensiones frente y fondo. Accesibilidad a 
servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, 
aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; 
como se indica en el siguiente cuadro: 
 
CUADRO DE FACTORES DE MODIFICACION POR 

INDICADORES 
 

 
1.- GEOMETRICOS 

 
FACTOR 

 
1.1.- RELACION FRENTE/FONDO 1.0  a .94 

 
1.2.- FORMA 1.0  a .94 

 
1.3.- SUPERFICIE 1.0  a .94 

 
1.4.- LOCALIZACION EN LA 
MANZANA 

 
1.0  a .95 

 
2.- TOPOGRAFICOS  

 
2.1.- CARACTERISTICAS DEL 
SUELO 

 
1.0  a .95 

 
2.2.- TOPOGRAFIA 1.0  a .95 

 
 
3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS 

 
FACTOR 

 
3.1.- INFRAESTRUCTURA BASICA 1.0  a .88 

 
AGUA POTABLE  

 
ALCANTARILLADO  

 
ENERGIA ELECTRICA  

 
 
3.2.- VIAS 

 
FACTOR 

 
ADOQUIN 1.0 a .88 

 
HORMIGON  

 
ASFALTO  

 
PIEDRA  

 
LASTRE  

 
TIERRA  

 
3.3.- INFRESTRUCTURA 
COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS 

 
1.0 a .93 

 

ACERAS  
 

BORDILLOS  
 

TELEFONO  
 

RECOLECCION DE BASURA  
 

ASEO DE CALLES  
 

 
 
Las  particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a 
su implantación en la ciudad, en la realidad dan la 
posibilidad de múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado actual del predio,  
condiciones con las que permite realizar su valoración 
individual. 
 
 
Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se 
considerarán: (Vsh) el valor M2 de sector homogéneo 
localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción 
del valor individual, (Fa) obtención del factor de 
afectación, y (S)  Superficie  del terreno así: 
 
 
VI = Vsh x Fa x S 
 
 
Donde: 
 
 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
 
 
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O 
VALOR INDIVIDUAL 
 
 
Fa = FACTOR DE AFECTACION 
 
 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
 
 
b.-) Valor de edificaciones 
 
 
Se establece el valor de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, proceso que a 
través de la aplicación de la simulación de presupuestos de 
obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constarán los siguientes indicadores: de carácter general; 
tipo de estructura, edad de la construcción, estado de 
conservación, reparaciones y número de pisos. En su 
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, 
escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, 
interiores, exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, 
puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En 
instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. Otras 
inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera 
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, 
piscinas, cerramientos, vías y caminos e instalaciones 
deportivas. 



 
28   --   Suplemento   --   Registro  Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014 

 
 

(Cuadro de factores de reposición a cambiar /municipio) 
 

Constante Reposición Valor
1 piso
+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor
ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras Pisos Tumbados Sanitarios
No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000
Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090
Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610 Servidas 0,1530
Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010 Lluvias 0,1530
Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490
Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250
Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños
Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000
Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310
Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530
Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970
Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660
Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990
No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320
Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660
Hierro 0,5700 Zinc 0,4220
Madera Común 0,3690 Revestimiento Interior Polietileno Eléctricas
Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000
Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Caña 0,3795 Paja-Hojas 0,1170 Tubería Exterior 0,6250
Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460
No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090
Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000
Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000
Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000
Caña 0,1370 Marmolina 1,2350
Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas
Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000
Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700
Paredes Exterior Aluminio 1,6620
No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630
Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010
Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300
Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690
Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020
Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas
Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000
Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690
Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530
Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740
Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370
Fibro-Cemento 0,7011 Escalera Hierro 0,3050

No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630
Escalera Madera Común 0,0300
No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas
Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000
Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850
Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870
Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000
Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090
Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920
Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290
Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210
Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets
Cubierta No tiene 0,0000
Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010
Hierro 1,3090 Madera Fina 0,8820
Estereoestructura 7,9540 Aluminio 0,1920

Factores - Rubros de Edifiación del predio

 
 
Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo, a cada indicador le 
corresponderá un número definido de rubros de edificación, a los que se les asignaran los índices de participación. Además se 
define la constante de correlación de la unidad de valor en base al volumen de obra.  
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Se establece la constante P1 en el valor de: 1.95 y la constante P2 en el valor de: 1.90 que permiten el cálculo del valor metro 
cuadrado (m2) de reposición, en los diferentes sistemas constructivos.  
 
Para la depreciación se aplicará el método lineal con intervalo de dos años, con una variación de hasta el 20% del valor y año 
original, en relación a la vida útil de los materiales de construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los 
factores de estado de conservación del edificio en relación al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar y 
obsoleto. 
 

Factores de Depreciación de Edificación Urbano – Rural 
 

Años Hormigón Hierro Madera fina Madera Común bloque 
Ladrillo 

 

Bahareque adobe/Tapial 

0-2 1 1 1 1 1 1 1 

3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94 

5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88 

7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86 

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83 

11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78 

13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74 

15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69 

17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65 

19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61 

21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58 

23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54 

25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52 

27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49 

29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44 

31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39 

33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37 

35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35 

37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34 

39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33 

41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32 

43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31 

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3 

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29 

49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28 

51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27 

55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25 

53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26 

57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24 

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23 

61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22 

65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21 

69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2 

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2 

77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2 

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2 

 
Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aplicará los siguientes criterios: Valor M2 de la 
edificación = Sumatoria de factores de participación por rubro x constante de correlación del valor x factor de depreciación x 
factor de estado de conservación. 
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AFECTACION 

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE CONSERVACION 
AÑOS ESTABLE % A REPARAR TOTAL 

CUMPLIDOS   DETERIORO 
0-2 1 0,84 a .30 0 

 
El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x superficies de cada bloque. 
 
 
Art. 25.- DETERMINACION DE LA BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible se determina a partir 
del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, 
deducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras 
leyes. 
 
Art. 26.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A 
PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS O 
DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS 
DE PROMOCION INMEDIATA.- Los propietarios de 
solares no edificados y construcciones obsoletas ubicados 
en zonas de promoción inmediata descrita en el COOTAD, 
pagarán un impuesto adicional, de acuerdo con las 
siguientes alícuotas: 
 
El uno por mil (1 o/oo) adicional que se cobrará sobre el 
valor de la propiedad de los solares no edificados; y,  
 
El dos por mil( 2 o/oo) adicional que se cobrará sobre el 
valor de la propiedad o propiedades consideradas 
obsoletas, de acuerdo con lo establecido en este Código. 
 
Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
declaración de la zona de promoción inmediata, para los 
contribuyentes comprendidos en la letra a). 
 
Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el 
impuesto se deberá transcurrido un año desde la respectiva 
notificación. 
 
Las zonas de promoción inmediata las definirá la 
municipalidad mediante ordenanza. 
 
Art. 27.- ZONAS URBANO MARGINALES.- Están 
exentas del pago de los impuestos a que se refiere la 
presente sección las siguientes propiedades: 
 
Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos 
de hasta veinticinco remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general. 
 
Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad 
en el territorio urbano del cantón mediante ordenanza. 
 
Art. 28.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía del impuesto 
predial urbano, se aplicará la Tarifa del (UNO PUNTO 
VEINTE Y CINCO POR MIL), calculado sobre el valor de 
la propiedad. 
 
Art. 29.- RECARGO A LOS SOLARES NO 
EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil (2 o/oo) anual 
que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se 
realice la edificación, para su aplicación se estará a lo 
dispuesto en el COOTAD, y el Plan de Ordenamiento 
Territorial  

Art. 30.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un 
propietario  posea  varios  predios avaluados 
separadamente  en  la  misma  jurisdicción  municipal,  
para  formar   el  catastro  y  establecer  el  valor  
imponible, se  sumaran  los valores imponibles de los 
distintos  predios, incluido los derechos que  posea  en  
condominio, luego  de  efectuar  la  deducción  por cargas 
hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará como 
base lo dispuesto por el COOTAD. 
 
 
Art. 31.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO.-  Cuando  un  predio  pertenezca a 
varios  condóminos   podrán   éstos   de   común   acuerdo,  
o  uno  de  ellos,  pedir  que  en  el  catastro  se haga 
constar separadamente el valor que corresponda a su 
propiedad según los títulos de la copropiedad de 
conformidad con lo que establece el COOTAD y en 
relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su 
Reglamento.  
 
 
Art. 32.- EPOCA DE PAGO.-  El impuesto debe pagarse 
en el curso  del  respectivo año. Los pagos podrán 
efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún 
cuando no se  hubiere  emitido  el  catastro.  En  este  caso, 
se  realizará  el  pago  a  base  del  catastro  del  año 
anterior y se entregará al contribuyente un recibo 
provisional.  El vencimiento de la obligación tributaria será 
el 31 de diciembre de cada año. 
 
 
Los pagos que se hagan desde  enero hasta junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal, de 
conformidad con la escala siguiente: 
 
 

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

 
Del 1 al 15 de enero 10% 

 
Del 16 al  31  de enero 9% 

 
Del 1   al  15  de febrero 8% 

 
Del 16 al  28  de febrero 7% 

 
Del 1   al  15  de marzo 6% 

 
Del 16 al  31  de marzo 5% 

 
Del 1   al  15  de abril 4% 

 
Del 16 al  30  de abril 3% 
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FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
 

Del 1   al  15  de mayo 3% 
 

Del 16 al  31  de mayo 2% 
 

Del 1   al  15  de junio 2% 
 

Del 16 al  30  de junio 1% 
 
De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de 
julio, soportarán el 10%  de recargo sobre el impuesto 
principal, de conformidad con el COOTAD. 
 
Vencido el año fiscal, el impuesto, recargo e intereses de 
mora se recaudarán mediante el procedimiento coactivo. 
 
Art. 33.-  VIGENCIA.-  La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación por el Concejo Cantonal 
sin perjuicio a su publicación en la gaceta oficial, en el 
dominio web de la Municipalidad  y en el Registro Oficial. 
 
Art. 34.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza  quedan sin efecto Ordenanzas y 
Resoluciones que se opongan a la misma. 
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Palenque, a los veintiséis días del mes de Diciembre del 
2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón 
Palenque. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2014 -2015, fue 
analizada, discutida y aprobada en primero y en segundo y 
definitivo debate por los miembros del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Palenque, en sesiones ordinarias celebradas el día 19 de 
diciembre del 2013 y el día veintiséis de Diciembre  de 
2013 respectivamente. 
 
Palenque, 27 de Diciembre del 2013. Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
  
De conformidad a lo que establece el Art. 322 inciso 5 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), remito a usted señor 
Alcalde la presente ordenanza para su sanción. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 

SANCIÓN.- Ciudad de Palenque, a los veintiséis días del 
mes de Diciembre del 2013. Por cuanto esta ordenanza 
reúne los requisitos determinados en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), y habiéndose observado 
el trámite legal pertinente, y por cuanto está acorde con la 
Constitución Política y leyes de la República, sanciono la 
presente ordenanza, para que entre en vigencia para cuyo 
efecto se promulgará por cualquiera de los medios 
establecidos en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), fecha en la que comenzará a regir, las 
disposiciones contenidas en la misma sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.- Cúmplase y ejecútese. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón 
Palenque. 
 
 
CERTIFICACIÓN.- Sancionó y firmó la presente 
ordenanza el Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, el día 27 de Diciembre del 2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PALENQUE 

 
Considerando 

 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
establece que: “los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales..."; 
 
Que, el Concejo Municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Palenque, conforme lo establece el Art. 240 de la 
Constitución de la República y el Art.  86 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, (en adelante COOTAD.) 
 
Que, el COOTAD, en su Art.  492 faculta a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales a reglamentar 
mediante ordenanza el cobro de tributos;   
 
Que, el Art.  264 numeral 9 de la Constitución de la 
República establece que los gobiernos municipales tendrán 
las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
otras que determine la ley: "Formar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales";     
 
Que, el COOTAD, en su Art. 55, literal i), determina que 
es competencia exclusiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal: "Elaborar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales"; 
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Que, el COOTAD en el Art. 139 establece: "La formación 
y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso a la 
información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley. Es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 
valoración de la propiedad urbana y rural. El Gobierno 
Central, a través de la entidad respectiva financiará y en 
colaboración con los gobiernos autónomos descentrali-
zados municipales, elaborará la cartografía geodésica del 
territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y 
rurales de la propiedad inmueble y de los proyectos de 
planificación territorial";  
 
Que, el referido cuerpo legal en el Art. 185 contempla que: 
"Los gobiernos municipales y distritos autónomos 
metropolitanos, además de los ingresos propios que puedan 
generar, serán beneficiarios de los impuestos establecidos 
en la ley";  
 
Que, el COOTAD, establece  en el Art. 186.- Facultad 
tributaria.- “Los gobiernos municipales y distritos 
metropolitanos autónomos podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas, por el establecimiento o ampliación de 
servicios públicos que son de su responsabilidad, el uso de 
bienes o espacios públicos, y en razón de las obras que 
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación 
de las plusvalías.” 
 
Que el COOTAD en el Art. 489, literal c) se establecen las 
Fuentes de la obligación tributaria: […] c) Las ordenanzas 
que dicten las municipalidades o distritos metropolitanos 
en uso de la facultad conferida por la ley. 
 
Que, el COOTAD en el Art. 491 literal b) establece que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que se 
crearen para la financiación municipal, se considerará 
impuesto municipal: "El impuesto sobre la propiedad 
rural";   
 
Que, el mismo cuerpo de leyes, en el Art. 494.-
Actualización del Catastro.- señala: "Las municipalidades 
y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en 
forma permanente, los catastros de predios urbanos y 
rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con 
el valor de la propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este Código"; 
 
Que, el COOTAD en el Art. 496, dispone que: "Las 
municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en 
forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y 
de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. 
A este efecto, la dirección financiera o quien haga sus 
veces notificará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo."; 
 
Que, el COOTAD establece los parámetros técnicos y 
legales para el cálculo de los impuestos prediales urbano y 
rural, razón por la cual, la Dirección de Avalúos y 
Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Palenque, por ser el departamento 
competente, luego del análisis respectivo, elaboró el 
"Plano de Valoración de Suelo de Predios Urbanos y 
Rurales"; y, los cuadros que contienen los "Rangos de 
Valores de los Impuestos Urbano y Rural";   
 
Que, el COOTAD establece en el Artículo 516 los 
elementos a tomar en cuenta para la valoración de los 
predios rurales.- “Los predios rurales serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, 
valor de las edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la 
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del 
terreno por aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones.” 
 
Que, el Art. 76 de la Constitución de la República, 
Numeral 1, señala que: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 
 
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de 
las partes.” 
 
Que, el Art. 76 de la Constitución de la República, 
Numeral 7 lit. i)  y literal m) establecen que: literal i) “Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda 
y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 
servidores responsables serán sancionados. […] m) 
Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos 
en los que se decida sobre sus derechos.” 
 
En ejercicio de las facultades que le confieren el Art. 264 
numeral 9 de la Constitución de la República y literales a) 
y b) del Art. 57 y Art. 185 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

Expide: 
 

“LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO 
DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN 
DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA 
RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS 
PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN  PALENQUE, QUE REGIRÁN EN EL 
BIENIO 2014 – 2015”. 
 

CAPÍTULO I 
CONCEPTOS GENERALES 

 
Art.- 1. Objeto.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
de Palenque, mediante la presente Ordenanza, establece las 
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normas legales y técnicas de los procedimientos y 
administración de la información predial, los 
procedimientos, normativa, y metodología del modelo de 
valoración, valor del suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición, para la determinación del valor de la 
propiedad, tarifa impositiva e impuesto predial, de todos 
los predios de la zona rural del cantón Palenque, 
determinadas de conformidad con la ley. 
 
Art.- 2.- Principios.- Los impuestos prediales rurales que 
regirán para el bienio 2014 – 2015, observarán los 
principios tributarios constitucionales de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria que sustentan el Régimen Tributario. 
 
Art.- 3.- El catastro predial.- Es el inventario público, 
debidamente ordenado, actualizado y clasificado de los 
predios pertenecientes al Estado y a las personas naturales 
y jurídicas con el propósito de lograr su correcta 
identificación física, jurídica, tributaria y económica.  
 
Art.- 4.- Objeto del Catastro.- El catastro tiene por 
objeto, la identificación sistemática, lógica, 
georeferenciada y ordenada de los predios, en una base de 
datos integral e integrada, el catastro rural, que sirva como 
herramienta para la formulación de políticas de desarrollo 
rural. Regula la formación, organización, funcionamiento, 
desarrollo y conservación del catastro inmobiliario rural en 
el cantón, para brindar una documentación completa de 
derechos y restricciones públicos y privados para los 
propietarios y usuarios de los predios. 
 
Art. 5.- Elementos.- El Sistema de  Catastro Predial Rural 
comprende: el inventario de la información catastral, el 
padrón de los propietarios, el avalúo de los predios, la 
estructuración de procesos automatizados de la 
información catastral, y la administración en el uso de la 
información de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, controles y 
seguimiento técnico. 
 
Art. 6.- Definición de Predio Rural.- Para efectos de esta 
Ordenanza, se considera predio rural a una unidad de tierra 
delimitada por una línea poligonal, con o sin 
construcciones o edificaciones, ubicada en área rural, la 
misma que es establecida por los gobiernos autónomos 
descentralizados, atribuida a un propietario o varios 
proindiviso o poseedor, que no forman parte del dominio 
público, incluidos los bienes mostrencos.  
 

CAPITULO II 
DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

 
Art. 7.- Objeto del Impuesto.- Quedan sujetos a las 
disposiciones de esta ordenanza y al pago del impuesto 
establecido en la misma todos los propietarios o 
poseedores de  predios rurales ubicados en jurisdicción del 
Municipio  del cantón Palenque.  
 
Art. 8.-  Hecho Generador.- El hecho generador del 
impuesto predial rural, constituyen los predios rurales 
ubicados en el cantón Palenque y su propiedad o posesión. 
La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales. 

Art. 9.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a los 
predios rurales, es el Gobierno autónomo, descentralizado 
del Municipio de Palenque.  
 
Art. 10.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos, los 
propietarios o poseedores de los predios rurales, y en 
cuanto a lo demás sujetos de obligación y responsables del 
impuesto se estará a lo que dispone el Código Tributario. 
 
Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales los 
contribuyentes o responsables del tributo que grava la 
propiedad rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las 
herencias yacentes y demás entidades aun cuando 
carecieren de personería jurídica, y que sean propietarios, 
poseedores o usufructuarios de predios ubicados dentro del 
perímetro del Cantón Palenque. 
 
Están obligados al pago del impuesto establecido en esta 
ordenanza y al cumplimiento de sus disposiciones en 
calidad de contribuyentes o de responsables, las siguientes 
personas: 
 
a) El propietario o poseedor legítimo del predio, ya sea 

persona natural o jurídica, en calidad de 
contribuyentes. En los casos de herencias yacentes o 
indivisas, todos los herederos solidariamente. 

 
b) En defecto del propietario y del poseedor legítimo, en 

calidad de responsables solidarios: el usufructuario, 
usuario, comodatario, cesionario, y depositario 
arrendatario. 

 
c) Las personas encargadas por terceros para recibir 

rentas o cánones de arrendamientos o cesiones, 
producidos por predios objeto del impuesto establecido 
en esta ordenanza. 

 
Por tanto, para efectos de lo que dispone esta ordenanza, 
son también sujetos pasivos las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos: 
 
1. Los representantes legales de menores no emancipados 
y los tutores o curadores con administración de predios de 
los demás incapaces. 
 
2. Los directores, presidentes, gerentes o representantes 
legales de las personas jurídicas y demás entes colectivos 
con personería jurídica que sean propietarios de predios. 
 
3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad 
de los predios pertenecientes a entes colectivos que 
carecen de personería jurídica. 
 
4. Los mandatarios, agentes oficiosos o gestores 
voluntarios respecto de los predios que administren o 
dispongan. 
 
5. Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, 
los representantes o liquidadores de sociedades de hecho 
en liquidación, los depositarios judiciales y los 
administradores de predios ajenos, designados judicial o 
convencionalmente. 
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6. Los adquirentes de predios por los tributos a la 
propiedad rural que afecten a dichos predios, 
correspondientes al año en que se haya efectuado la 
transferencia y por el año inmediato anterior. 
 
7. Las sociedades que sustituyan a otras haciéndose cargo 
del activo y del pasivo en todo o en parte, sea por fusión, 
transformación, absorción, escisión o cualquier otra forma 
de sustitución. La responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a los predios, se adeude a la 
fecha del respectivo acto. 
 
8. Los sucesores a título universal, respecto de los tributos 
a los predios rurales, adeudado por el causante. 
 
9. Los donatarios y los sucesores de predios a título 
singular, por los tributos a los predios rurales, que sobre 
dichos predios adeudare el donante o causante. 
 
10. Los usufructuarios de predios que no hayan legalizado 
la tenencia de los mismos y que estén inmersos como 
bienes mostrencos o vacantes. 
 
Art. 11.- Elementos de la Propiedad Rural.- Para el efecto, 
los elementos que integran la propiedad rural son: la tierra, 
edificios, maquinaria agrícola, ganado y otros semovientes, 
plantaciones agrícolas y forestales.  
 
Respecto de maquinaria e instalaciones industriales que se 
encuentren en el predio rural, se regirá por lo que se 
establece en el COOTAD, especialmente lo señalado en su 
artículo 515. 
 
Art. 12.- Predios no gravados por el Impuesto Predial 
Rural.- Están exentos del  impuesto predial rural, los 
bosques primarios, humedales, los semovientes y 
maquinarias que pertenecieren a los arrendatarios de 
predios rurales. Los semovientes de terceros no serán 
objeto de gravamen a menos que sus propietarios no 
tengan predios rurales y que el valor de los primeros no 
exceda del mínimo imponible a las utilidades, para efecto 
de la declaración del impuesto a la renta. 
 
 

CAPITULO III 
DEL VALOR DE LOS PREDIOS Y LA 

METODOLOGÍA PARA SU VALORACIÓN. 
 
Art.  13.-  Elementos de Valoración de los predios 
rurales.- Para fines y efectos catastrales, la valoración de 
los predios deberá basarse en los siguientes elementos: 
valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición. 
 
Art. 14.- Del avalúo de los predios.- Para establecer el 
valor de la propiedad se considerará, en forma obligatoria, 
los siguientes elementos: 
 
a) El valor del suelo 
 
Es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado 
por un proceso de comparación con precios unitarios de 
venta de inmuebles de condiciones similares u homogéneas 
del mismo sector, multiplicado por la superficie del 
inmueble. 

a.1. Para predios mayores a una hectárea.- Para determinar 
el valor del suelo se utiliza un modelo cartográfico que 
emplea 12 mapas temáticos (variables), clasificados en tres 
unidades o grupos: 
 

Unidad Variable 

FISICA 

1. Pendientes 
2. Aptitud Agropecuaria y 

Forestal 
3. Uso de la Tierra 

DE INFRAES-
TRUCTURA 

4. Disponibilidad de 
Servicios Básicos 

5. Accesibilidad a la Red 
Vial 

6. Accesibilidad al Área 
Urbana – centros 
poblados 

7. Accesibilidad a 
Infraestructura Social 

DE 
SUSCEPTIBILIDAD 

Y AMENAZA A 
PELIGROS 

NATURALES 

8. Amenaza a Movimientos 
en Masa 

9. Amenaza a la Erosión 
10. Susceptibilidad a 

Inundación 
11. Amenaza a las Heladas 
12. Susceptibilidad a 

Peligros Volcánicos 
 
Las variables pertenecientes a cada unidad se combinan 
entre sí, a través de técnicas de geoprocesamiento (suma 
ponderada), y se obtienen Zonas Homogéneas de la Tierra, 
las cuales representan áreas con características similares en 
cuanto a condiciones físicas, de accesibilidad a 
infraestructura y servicios, y susceptibilidad o amenaza 
ante peligros naturales. Estas zonas se categorizan en cinco 
clases: excelente, muy buena, buena, regular y deficiente; 
y se les asigna un precio o valor, expresado en en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica por hectárea, para 
así generar las Zonas Homogéneas de Precio (ZHP), 
utilizados para determinar Mapade Valor de la Tierra 
Rural, con el cual se calcula el avalúo masivo de los 
predios mayores a una hectárea mediante la siguiente 
fórmula: 
 

 
 
Donde: 
 

  =   Avalúo masivo del predio, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 
 

 = Superficie del predio intersecada con las ZHP, 
expresada en hectáreas 
 

  = Precio o valor de la ZHP, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica por hectárea 
($USD/ha) 
 
Anexo 1  que corresponde al Mapa de Valor de la Tierra 
Rural 
 
En la tabla siguiente inmediata se sintetizan los valores por 
hectárea distribuidos de acuerdo a las diferentes categorías 
de las Zonas Homogéneas de la Tierra, obtenidas del Mapa 
de Valor de la Tierra Rural: 
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Tabla de Valor para Predios superiores a una hectárea  Cantón Palenque 

 
Categoría de la Zona 

Homogénea de la 
Tierra 

 

Precio por ha ($USD) 

Excelente 
 

2.000 
 

2.500 
 

 
4.500 

 
5.000 

 
Muy buena 

 
1.500 

 
2.000 

 
3.000 

 
4.000 

 
4.500 

 
Buena 

 
1.000 

 
1.500 

 
2.500 

 
3.500 

 
4.000 

 
Deficiente 

 
500 

 
    

 
 
a.2 Para predios menores a una hectárea.- Los predios 
con superficies menores a una hectárea presentan 
características de uso habitacional, que limitan las 
actividades agropecuarias rentables para el comercio local, 
razón por la cual se establece la aplicación de una tabla de 
valor por metro cuadrado de terreno, la misma que se 
obtiene a partir de la investigación de precios y de las 
ZHP.   
 
Para calcular el avalúo de los predios menores a una 
hectárea se emplea la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
Donde: 
 

  = Avalúo masivo del predio, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica 
 

  = Superficie del predio del rango inicial, expresado en 
metros cuadrados (m2) 
 

 = Precio o valor por metro cuadrado de la fracción 
básica, expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por metros cuadrados ($USD/m2) 
 

 = Superficie del predio menor a una hectárea, expresado 
en metros cuadrados (m2) 
 

 = Precio o valor por metro cuadrado de la fracción 
excedente, expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por metros cuadrados ($USD/m2) 
 
Anexo 2 Tablas de Valor por metro cuadrado del Cantón. 
 
 
Factores de aumento o reducción del valor del terreno.- 
Para el avalúo individual de los predios rurales tomando en 
cuenta sus características propias, se establecen fórmulas 
de cálculo y  factores de aumento o reducción del valor del 
terreno. 
 
Las fórmulas de cálculo y factores a aplicarse son los 
siguientes: 

Fórmula de aplicación para predios superiores a una 
hectárea: 
 

 
 
 
Fórmula de aplicación para predios inferiores a una 
hectárea: 
 
 

 
 
 
Donde:  
 

 = Avalúo individual del predio, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 
 

 = Avalúo masivo obtenido del Mapa de Valor de la 
tierra y las Tablas de Valor por metro cuadrado de terreno, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica ($USD) 
 

 
 

  = Factor Superficie 
 

  = Factor Pendiente 

 
 = Factor Disponibilidad de agua 

 
 = Factor Disponibilidad de energía eléctrica 

 
  = Factor Disponibilidad de alcantarillado 

 
   = Factor Disponibilidad de comunicaciones 

 
   = Factor Vías de Acceso 

 
   = Factor Disponibilidad de Riego 

 
Los factores aplicados para cada uno de los elementos 
mencionados se detallan en las siguientes tablas: 
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Factor tamaño o superficie del predio: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

De  1,01 ha   a    5,00 ha 
 

1,000 
 

De  5,01 ha  a  10,00 ha 
 

0,975 
 

De  10,01 ha  a 15,00 ha 
 

0,950 
 

De  15,01 ha  a   25,00 ha 
 

0,925 
 

De  25,01 ha  a   30,00 ha 
 

0,900 
 

De  30,01 ha  a   50,00 ha 
 

0,875 
 

De  50,01 ha  a  100,00 ha 
 

0,850 
 

De 100,01 ha  a   200,00 ha 
 

0,825 
 

De 200,001 ha  a   500,00 ha 
 

0,860 
 

Mayor a  500,0001 ha 
 

0,775 
 

 
 

Tabla  Factores Individuales por Superficie del Predio 
 
Factor pendiente: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Débil de: 0°  a  3° 
 

1,00 
 

Suave de:  3°  a   7° 
 

0,95 
 

Moderada de:  7  a  14   grados 
 

0,85 
 

Fuerte de:  14  a  27   grados 
 

0,75 
 

Muy fuerte de:  27  a   35   grados 
 

0,65 
 

Abrupta : mayor a 35 grados 
 

0,60 
 

 
 

Tabla  Factores Individuales por Pendiente 
 
Factores de disponibilidad de servicios básicos: 
 
Agua: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Potable 
 

1,00 
 

Entubada 
 

0,95 
 

Pozo 
 

0,90 
 

No tiene 
 

0,80 
 

Tabla  Factores Individuales por Disponibilidad de Agua 
 
Energía Eléctrica: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Red pública 
 

1,00 
 

Generador 
 

0,95 
 

Solar 
 

0,95 
 

No tiene 
 

0,90 
 

 
Tabla Factores Individuales por Disponibilidad Energía 

Eléctrica 
 
Alcantarillado: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Red alcantarillado 
 

1,00 
 

Pozo séptico o ciego 
 

0,95 
 

Letrinas 
 

0,90 
 

No tiene 
 

0,80 
 

 
Tabla Factores Individuales por Disponibilidad de 

Alcantarillado 
 
Comunicaciones: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Telefonía fija 
 

1,00 
 

Internet 
 

1,00 
 

No tiene 
 

0,90 
 

 
Tabla Factores Individuales por Disponibilidad de 

Comunicaciones 
 
Factor accesibilidad al predio de acuerdo al tipo de vía: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Asfaltada 
 

1,00 
 

Empedrada 
 

0,95 
 

Lastre 
 

0,90 
 

Aérea 
 

0,90 
 

Fluvial 
 

0,90 
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Categoría 

 
Factor 

 
Férrea 

 
0,90 

 
De verano 

 
0,85 

 
Camino de herradura 

 
0,80 

 
Sendero 

 
0,75 

 
No tiene 

 
0,70 

 
 

Tabla  Factores Individuales por Accesibilidad al Predio 
 
Factor disponibilidad de riego: 
 

Categoría 
 

Factor 
 

Permanente 
 

1,00 
 

Ocasional 
 

0,90 
 

No tiene 
 

0,80 
 

 
Tabla  Factores Individuales por Disponibilidad de Riego 

 
 
b) El valor de la edificaciones y de reposición 
 
b.1.  Edificaciones terminadas 
 
Es el avalúo de las construcciones que se hayan edificado 
con carácter de permanente sobre un predio, calculado 
sobre el método de reposición que se determina mediante 
la simulación de la construcción, a costos actualizados y 
depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil de 
los materiales y del estado de conservación de la unidad. 
 
El valor de reposición de la obra es la sumatoria del precio 
de los materiales de los principales elementos de la 
construcción: estructuras (mampostería soportante y/o 
columnas), paredes y cubiertas, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica por metro cuadrado 
($USD/m2), que se indican en el Anexo 3 Tabla de los 
Principales Materiales de la Construcción del Cantón. 
 
Para proceder al cálculo individual del valor por metro 
cuadrado de la edificación se calcula el valor de reposición 
a través de la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
Donde: 
 

  =  Valor de reposición de la construcción. 
 

 =  Precio de los materiales o rubros que conforman la 
estructura de la construcción, expresado en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica por metros cuadrados 
($USD/m2) 

 =  Precio de los materiales o rubros que conforman los 
acabados de la construcción, expresado en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica por metros cuadrados 
($USD/m2) 
 

 = Precio de los materiales o rubros que conforman las 
instalaciones de la construcción, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica por metros cuadrados 
($USD/m2) 
 
Esta sumatoria permite cuantificar económicamente cada 
metro cuadrado de construcción de los diferentes pisos de 
la construcción o bloque constructivo, para así obtener el 
valor de la obra como si fuera nueva.  Al valor de 
reposición se  multiplica por la superficie o área de 
construcción de cada piso y da como resultado el valor 
actual, al cual se le aplican los factores de aumento o 
demérito por cada piso de construcción para obtener el 
valor depreciado, mediante las siguientes ecuaciones: 
 

 
 

 
 
Donde: 
 

 = Valor actual de la construcción expresado en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 
 

 = Valor de reposición de la construcción, expresado en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 
 

 = Superficie de la construcción, expresada en metros 
cuadrados 
 

 = Valor depreciado de la construcción, expresado en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 
 

   =  Factor total 
 
La depreciación se calculará en función de la vida útil 
estimada para cada material empleado en la estructura, 
paredes y cubierta, elementos que sustentan la 
construcción; además, se considerará el factor de estado de 
conservación relacionado con el mantenimiento de la 
edificación. Para obtener el factor total de depreciación se 
empleará la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
Donde: 
 

   =   Factor total 
   =   Factor de edad de la estructura 
   =   Factor de edad de las paredes 
   =   Factor de edad de la cubierta 
  =   Factor estado de conservación 

 
El factor estado de conservación de construcción se 
califica en función de la información ingresada de la Ficha 
Predial Rural de la siguiente manera: 
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Categoría 

 
Factor 

 
Malo 

 
0,40 

 
Regular 

 
0,60 

 
Bueno 

 
0,80 

 
Muy bueno 

 
1,00 

 
 
Tabla  Factores Individuales por Disponibilidad de Riego 

 
b.2.  Edificaciones no terminadas 

 
Para las edificaciones declaradas como no terminadas se 
toma las siguientes consideraciones: 

 
Las obras de construcción correspondientes a movimientos 
de tierra, excavación y cimentación no se considera como 
edificación.  

 
Cuando la edificación posee cimientos y columnas se 
considerará en construcción con un avance de obra en 
30%.   

 
Cuando la edificación posee cimentación, estructura y 
paredes se considera en construcción con un avance de 
obra en 60%.   

 
Cuando la edificación posee cubierta, tumbado, 
instalaciones sanitarias, faltándole a la obra muerta 
enlucido, empaste, puertas, ventanas, entre otros, se 
considera en construcción con un avance de obra en 80%.   
 
 
Cuando sobre la losa de hormigón armado exista una 
construcción que ocupe menos del 50% del área total de 
losa, no se considerará como un piso más; y, si el área 
construida ocupa el 50% o más del área total de la losa, se 
considerará que existe un piso más. 
 
 
A continuación se presenta la forma de aplicación 
porcentual a edificaciones en construcción sobre el suelo y 
sobre losas de hormigón armado: 
 
 

Componentes de Edificaciones en 
Construcción 

Avance de obra 
(%) 

 
Levantamiento de tierra, excavación, 
cimentación no concluida 
 

0 

Cimentación y columnas 
 

30 
 

Cimentación, estructura y paredes 
 

60 
 

Cimentación, estructura, paredes, 
cubierta, tumbado, instalaciones 
eléctricas y sanitarias  
 

 
80 

Para las edificaciones no terminadas se valora los 
materiales de los principales elementos de la construcción 
descritos en la Ficha Predial Rural, mediante la sumatoria 
del precio de estos de acuerdo con el  Anexo 3 (Tabla de 
los Principales Materiales de la Construcción). 
 
 

CAPITULO IV 
VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

 
DE LA BASE IMPONIBLE Y DE LAS TARIFAS DEL 
IMPUESTO.- 

 
Art. 15.- Banda impositiva.- Al valor catastral del predio 
rural se aplicará un porcentaje que no será inferior a cero 
punto veinticinco por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres 
por mil (3 x 1000), de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 517 del COOTAD.  
 
 
Art. 16.- Valor Imponible.- Para establecer el valor 
imponible, se sumarán los valores de los predios que posea 
un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al 
valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho 
el contribuyente.  
 
 
Art. 17 Tributación de predios en copropiedad.- Cuando 
hubiere más de un propietario de un mismo predio, se 
aplicarán las siguientes reglas: los contribuyentes, de 
común acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro se 
haga constar separadamente el valor que corresponda a la 
parte  proporcional  de su propiedad. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando el 
valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, 
en relación directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa del 
impuesto según el valor que proporcionalmente le 
corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a 
prorrata del valor del predio. 
 
 
Para este objeto se dirigirá una solicitud al jefe de la 
dirección financiera. Presentada la solicitud, la enmienda 
tendrá efecto el año inmediato siguiente 
 
 
Cuando hubiere lugar a deducciones de cargas 
hipotecarias, el monto de las deducciones a que tienen 
derecho los propietarios en razón del valor de la hipoteca y 
del valor del predio, se dividirá y se aplicará a prorrata del 
valor de los derechos de cada uno. 
 
 
Art. 18.- Determinación del Impuesto Predial.- Para 
determinar la cuantía del impuesto predial rural, se aplicará 
la tarifa que le corresponda a cada predio de acuerdo a su 
avalúo. 

 
Art. 19.-  Tarifa del impuesto predial rural.- La tarifa 
del impuesto predial rural correspondiente a cada unidad 
predial, se calculará considerándose desde el 0.25% (cero 
punto dos cinco por mil), aplicando una alícuota al avaluó 
total, de acuerdo a la siguiente tabla: 



 
Suplemento   --   Registro Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014   --   39 

 
 

Tabla Impositiva 
Cantón Palenque 

Categoría Rango 
Avalúo del Predio ($USD) Fracción Básica 

(‰) 
Fracción Excedente 

(‰) Rango Inicial Rango Final 

I 

1 4770,01 10.000,00 0,85 0,85 

2 10000,01 20.000,00 0,85 0,85 

3 20000,01 30.000,00 0,85 0,85 

4 30000,01 40.000,00 0,85 0,85 

5 40000,01 50.000,00 0,85 0,85 

II 

1 50000,01 100.000,00 0,85 0,85 

2 100000,01 150.000,00 0,85 0,85 

3 150000,01 200.000,00 0,85 0,85 

4 200000,01 250.000,00 0,85 0,85 

5 250000,01 300.000,00 0,85 0,85 

III 

1 300000,01 400.000,00 0,85 0,85 

2 400000,01 500.000,00 0,85 0,85 

3 500000,01 600.000,00 0,85 0,85 

4 600000,01 700.000,00 0,85 0,85 

5 700000,01 800.000,00 0,85 0,85 

6 800000,01 En adelante 0,85 

* Las propiedades cuyo valor no exceda de 15 remuneraciones básicas unificadas (año 2013 USD 4770,00) del trabajador en 
general Art 520, a) COOTAD 

 
 

CAPÍTULO V 
TRIBUTOS ADICIONALES SOBRE EL IMPUESTO 

PREDIAL RURAL 
 
Dependiendo de cada Municipio se podría establecer los 
siguientes tributos adicionales y su valor.  
 
Art. 20.- Tributo adicional al impuesto predial rural.- 
Al mismo tiempo con el impuesto predial rural se cobrarán 
los siguientes tributos adicionales: 
 
a) Tasa por servicio de mantenimiento catastral.- El 
valor de esta tasa anual es de 3,00 USD por cada unidad 
predial;(GAMD establece el valor) 
 
b) Contribución predial a favor del Cuerpo de 
Bomberos.- El valor de esta contribución anual es el 0.15 
por mil del avalúo total de la unidad predial, tal como lo 
establece la Ley Contra Incendios.  
 
Se incorporarán a la presente ordenanza y durante su 
vigencia, aquellos tributos que fueren creados por ley. 
 

CAPITULO VI 
EXENCIONES DE IMPUESTOS 

 
Art. 21.- Predios y bienes exentos.- Están exentas del 
pago de impuesto predial rural los siguientes predios: 

a) Los predios cuyo valor no exceda de quince 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado 
en general; 
 
b) Las propiedades del Estado y demás entidades del 
sector público, contempladas en el Art. 225 de la 
Constitución de Republica; 
 
c) Las propiedades de las instituciones de asistencia 
social o de educación particular cuyas utilidades se 
destinen y empleen a dichos fines y no beneficien a 
personas o empresas privadas; 
 
d) Las propiedades de gobiernos u organismos 
extranjeros que no constituyan empresas de carácter 
particular y no persigan fines de lucro; 
 
e) Las tierras comunitarias de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas o afro 
ecuatorianas; 
 
f) Los terrenos que posean y mantengan bosques 
primarios o que reforesten con plantas nativas en zonas de 
vocación forestal.  Las tierras forestales cubiertas de 
bosques o vegetación protectores naturales o cultivados, 
las plantadas con especies madereras y las que se 
dedicaren  a  la  formación  de  cualquier  clase  de  
bosques que cumplan con las normas establecidas en el 
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Art. 54 de la Ley Forestal y de conservación de áreas 
naturales y vida silvestre, gozarán de exoneración del pago 
del impuesto a la propiedad rural.  
 
g) Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas 
establecidas  o  que se establecieren en la región ama-
zónica ecuatoriana cuya finalidad sea prestar servicios de 
salud y educación a la comunidad, siempre que no estén 
dedicadas a Finalidades comerciales o se encuentren en 
arriendo;  
 
h) Las propiedades que sean explotadas en forma 
colectiva y pertenezcan al sector de la economía solidaria 
y las que utilicen tecnologías agroecológicas. 
 
i) Los predios que hayan sido declarados de utilidad 
pública por el concejo municipal y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la citación al 
demandado hasta que la sentencia se encuentre 
ejecutoriada, inscrita en el registro de la propiedad y 
catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, se 
tributará por lo no expropiado; y, 
 
Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes 
elementos: 
 
1. El valor del ganado mejor ante, previa calificación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
 
2. El valor de los bosques que ocupen terrenos de 
vocación forestal mientras no entre en proceso de 
explotación; 
 
3. El valor de las viviendas, centros de cuidado infantil, 
instalaciones educativas, hospitales, y demás 
construcciones destinadas a mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores y sus familias; 
 
4. El valor de las inversiones en obras que tengan por 
objeto conservar o incrementar la productividad de las 
tierras, protegiendo a éstas de la erosión, de las 
inundaciones o de otros factores adversos, incluye canales 
y embalses para riego y drenaje; puentes, caminos, 
instalaciones sanitarias, centros de investigación y 
capacitación, etc. de acuerdo a la Ley; y. 
 
5. El valor de los establos, corrales, tendales, centros de 
acopio, edificios de vivienda y otros necesarios para la 
administración del predio, para los pequeños y medianos 
propietarios. 
 
Art. 22.- Deducciones.- Para establecer la parte del valor 
que constituye la materia imponible, el contribuyente tiene 
derecho a que se efectúen las siguientes deducciones 
respecto del valor de la propiedad: 
 
 
a) El valor de las deudas contraídas a plazo mayor de 
tres años para la adquisición del predio, para su mejora o 
rehabilitación, sea a través de deuda hipotecaria o 
prendaría, destinada a los objetos mencionados, previa 
comprobación. El total de la deducción por todos estos 
conceptos no podrá exceder del cincuenta por ciento del 
valor de la propiedad; y, 

b) Las demás deducciones temporales se otorgarán 
previa solicitud de los interesados y se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

 
1. En los préstamos del Banco Nacional de Fomento sin 
amortización gradual y a un plazo que no exceda de tres 
años,  se  acompañará a la solicitud el respectivo 
certificado o copia de la escritura, en su caso, con la 
constancia del plazo, cantidad y destino del préstamo. En 
estos casos no hará falta presentar nuevo certificado, sino 
para que continúe la deducción por el valor que no se 
hubiere pagado y en relación con el año o años siguientes a 
los del vencimiento. 

 
2. Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u 
otras  causas  similares, sufriere un contribuyente la 
pérdida de más del veinte por ciento del valor de un predio 
o de sus cosechas, se efectuará la deducción 
correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el año 
siguiente; el impuesto en el año que ocurra el siniestro, se 
rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud de la 
pérdida. 

 
Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren 
solamente disminución en el rendimiento del predio, en la 
magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una 
rebaja proporcionada en el año en el que se produjere la 
calamidad. Si los efectos se extendieren a más de un año, 
la rebaja se concederá por más de un año y en proporción 
razonable. 

 
El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá 
ejercer dentro del año siguiente a la situación que dio 
origen a la deducción. Para este efecto, se presentará 
solicitud documentada al jefe de la dirección financiera. 

 
Art. 23.- Exenciones temporales.- Gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de su 
terminación o al de la adjudicación, en su caso: 

 
a) Los bienes que deban considerarse amparados por la 
institución del patrimonio familiar, siempre que no rebasen 
un avalúo de cuarenta y ocho mil dólares, más mil dólares 
por cada hijo; 

 
b) Las casas que se construyan con préstamos que para 
tal objeto otorga el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, así 
como las construidas con el Bono de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de vivienda y solo 
hasta el límite de crédito que se haya concedido para tal 
objeto; en las casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los demás estén 
sin terminar; y, 

 
c) Los edificios que se construyan para viviendas 
populares y para hoteles. 

 
Gozarán de una exoneración hasta por dos años siguientes 
al de su construcción, las casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de este artículo, así 
como los edificios con fines industriales. 



 
Suplemento   --   Registro Oficial  Nº  206   --   Martes  18  de  marzo  de  2014   --   41 

 
Cuando la construcción comprenda varios pisos, la 
exención se aplicará a cada uno de ellos, por separado, 
siempre que puedan habitarse individualmente, de 
conformidad con el respectivo año de terminación. 
 
No deberán impuestos los edificios que deban repararse 
para que puedan ser habitados, durante el tiempo que dure 
la reparación, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del inmueble. Los 
edificios que deban reconstruirse en su totalidad, estarán 
sujetos a lo que se establece para nuevas construcciones. 
 
Art. 24.- Deducciones o Rebajas.- Determinada la base 
imponible, se considerarán las rebajas y deducciones 
consideradas en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y demás 
exenciones establecidas por ley, que se harán efectivas, 
mediante la presentación de la solicitud correspondiente 
por parte del contribuyente, ante el Director Financiero 
Municipal. 
 
Especialmente, se consideraran para efectos de cálculo del 
impuesto predial rural, del valor de los inmuebles rurales 
se deducirán los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios básicos, 
construcción de accesos y vías, mantenimiento de espacios 
verdes y conservación de áreas protegidas. 
 
Las solicitudes se deberán presentar hasta el 30 de 
noviembre del año inmediato anterior y estarán 
acompañadas de todos los justificativos. 
 
Art. 25.- Lotes afectados por franjas de protección.- 
Para acceder a la deducción que se concede a los predios 
rurales que se encuentran afectados, según el Art. 521 del 
COOTAD, los propietarios solicitaran al Consejo 
Municipal aplicar el factor de corrección, previo 
requerimiento motivado y documentado de la afectación, 
que podrá ser entre otras: por franjas de protección de ríos, 
franjas de protección de redes de alta tensión, oleoductos y 
poliductos; los acueductos o tubería de agua potable y los 
ductos o tuberías de alcantarillado considerados como 
redes principales, franjas de protección natural de 
quebradas, los cursos de agua, canales de riego, riberas de 
ríos; las zonas anegadizas, por deslizamientos, erosión, 
sentamientos de terreno, al valor que le corresponde por 
metro cuadrado de terreno, se aplicará un factor de 
corrección, de acuerdo al porcentaje por rangos de área 
afectada, como se detalla en la Tabla que consta en el 
Anexo No. 3. 
 
 

CAPITULO VII 
EXONERACIONES ESPECIALES 

 
Art. 26.- Exoneraciones especiales.- Por disposiciones de 
leyes especiales, se considerarán las siguientes 
exoneraciones especiales: 
 
a).- Toda persona mayor de 65 (sesenta y cinco) años de 
edad y con ingresos mensuales en un máximo de 5 (cinco) 
Remuneraciones Básicas Unificadas o que tuviera un 
patrimonio que no exceda de 500 (quinientas) 
Remuneraciones Básicas Unificadas, estará exonerado del 
pago del impuesto de que trata esta ordenanza; 

b).- Cuando el valor de la propiedad sea superior a las 500 
(quinientas) Remuneraciones Básicas Unificadas, los 
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o 
excedente; 
 
c) Cuando se trate de propiedades de derechos y acciones 
protegidos por la Ley del Anciano, tendrán derecho a las 
respectivas deducciones según las antedichas 
disposiciones, en la parte que le corresponde de sus 
derechos y acciones. Facultase a la Dirección Financiera a 
emitir títulos de crédito individualizados para cada uno de 
los dueños de derechos y acciones de la propiedad; y, 
 
d) Los predios declarados como Patrimonio Cultural de la 
Nación. 
 
e).- Las personas con discapacidad y/o las personas 
naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su 
protección o cuidado a la persona con discapacidad, 
tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará sobre 
un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientas 
(500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este valor, se 
cancelará uno proporcional al excedente. Para acogerse a 
este beneficio se consideraran los siguientes requisitos: 
 
1. Documento Habilitante.- La cédula de ciudadanía que 
acredite la calificación y el registro correspondiente, y el 
carné de discapacidad otorgado por el Consejo Nacional de 
Discapacidades, será documento suficiente para acogerse a 
los beneficios de la presente Ordenanza; así como, el único 
documento requerido para todo trámite. El certificado de 
votación no será exigido para ningún trámite establecido 
en el presente instrumento. 
 
En el caso de las personas con deficiencia o condición 
discapacitante, el documento suficiente para acogerse a los 
beneficios que establece esta Ordenanza en lo que les fuere 
aplicable, será el certificado emitido por el equipo 
calificador especializado. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, con el 
propósito de que el GAD cuente con un registro 
documentado de las personas con discapacidad, el 
peticionario deberá presentar la primera vez que solicite 
los beneficios establecidos en la Ley Orgánica de 
Discapacidades y la presente Ordenanza, un pedido por 
escrito al Director/a Financiero/a, solicitando los 
beneficios correspondientes y adjuntando la 
documentación de respaldo. 
 
2. Aplicación.- Para la aplicación de la presente Ordenanza 
referente a los beneficios tributarios para las personas con 
discapacidad, se considerará lo estipulado en el Art. 5 de la 
Ley Orgánica de Discapacidades, así como, la clasificación 
que se señala a continuación: 
 
2.1.- Persona con discapacidad.- Para los efectos de la 
presente Ordenanza se considera persona con discapacidad 
a toda aquella que, como consecuencia de una o más 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
con independencia de la causa que la hubiera originado, ve 
restringida permanentemente su capacidad biológica, 
sicológica y asociativa para ejercer una o más actividades 
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esenciales de la vida diaria, en la proporción que 
establezca el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades. Los beneficios tributarios previstos en 
esta ley, únicamente se aplicarán para aquellos cuya 
discapacidad sea igual o superior a la determinada en el 
Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades 
 
2.2.- Persona con deficiencia o condición discapacitante.- 
Se entiende por persona con deficiencia o condición 
discapacitante a toda aquella que, presente disminución o 
supresión temporal de alguna de sus capacidades físicas, 
sensoriales o intelectuales manifestándose en ausencias, 
anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, 
desplazarse, oír y/o ver, comunicarse, o integrarse a las 
actividades esenciales de la vida diaria limitando el 
desempeño de sus capacidades; y, en consecuencia el goce 
y ejercicio pleno de sus derechos. 
 
 

CAPITULO VIII 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Art. 27.- Notificación de avalúos.- La municipalidad 
realizará, en forma obligatoria, actualizaciones generales 
de catastros y de valoración de la propiedad rural cada 
bienio. La Dirección Financiera o quien haga sus veces 
notificará por medio de la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo. 

 
Concluido este proceso, notificará por medio de la prensa a 
la ciudadanía para que los interesados puedan acercarse a 
la entidad o por medios informáticos conocer la nueva 
valorización. Estos procedimientos deberán ser 
reglamentados por la municipalidad. 
 
 
Art. 28.- Potestad resolutoria.- Corresponde a los 
directores departamentales o quienes hagan sus veces en la 
estructura organizacional del Municipio, en cada área de la 
administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, 
peticiones, reclamos y recursos de los administrados, 
excepto en las materias que por normativa jurídica expresa 
le corresponda a la máxima autoridad Municipal. 

 
Los funcionarios del Municipio que estén encargados de la 
sustanciación de los procedimientos administrativos serán 
responsables directos de su tramitación y adoptarán las 
medidas oportunas para remover los obstáculos que 
impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de los interesados o el respeto a sus intereses 
legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar 
toda anormalidad o retraso en la tramitación de 
procedimientos. 

 
Art. 29.- Diligencias probatorias.- De existir hechos que 
deban probarse, el órgano respectivo del Municipio 
dispondrá, de oficio o a petición de parte interesada, la 
práctica de las diligencias probatorias que estime 
pertinentes, dentro de las que podrán constar la solicitud de 
informes, celebración de audiencias, y demás que sean 
admitidas en derecho. 
 
De ser el caso, el término probatorio se concederá por un 
término no menor a cinco días ni mayor de diez días. 

Art. 30.- Obligación de Resolver.- La administración está 
obligada a dictar resolución expresa y motivada en todos 
los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su 
forma y contenido. 
 
El Municipio podrá celebrar actas transaccionales llegando 
a una terminación convencional de los procedimientos, 
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni 
versen sobre materias no susceptibles de transacción. 
 
Art. 31.- Plazo para resolución.- El plazo máximo en el 
que debe notificarse la resolución, dentro de los 
respectivos procedimientos, será el de treinta días. 
 
La falta de contestación de la autoridad, dentro de los 
plazos señalados en el inciso anterior, según corresponda, 
generará los efectos del silencio administrativo a favor del 
administrado, y lo habilitará para acudir ante la justicia 
contenciosa administrativa para exigir su cumplimiento. 
 
 

CAPITULO IX 
RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 

 
Art. 32.- Reclamo.- Dentro del plazo de treinta días de 
producidos los efectos jurídicos contra el administrado, 
éste o un tercero que acredite interés legítimo, que se 
creyeren afectados, en todo o en parte, por un acto 
determinativo de la Dirección Financiera, podrán presentar 
su reclamo administrativo ante la misma autoridad. De 
igual forma, una vez que los sujetos pasivos hayan sido 
notificados de la actualización catastral, podrán presentar 
dicho reclamo administrativo, si creyeren ser afectados en 
sus intereses.  
 
Art. 33.- Impugnación respecto del avalúo.- Dentro del 
término de treinta días contados a partir de la fecha de la 
notificación con el avalúo, el contribuyente podrá 
presentar en la Dirección de Avalúos, Catastros y 
Registros su impugnación respecto de dicho avalúo, 
acompañando los justificativos pertinentes, como: 
escrituras, documentos de aprobación de planos, contratos 
de construcción y otros elementos que justifiquen su 
impugnación. 
 
El empleado que lo recibiere está obligado a dar el trámite 
dentro de los plazos que correspondan de conformidad con 
la ley. 
 
Las impugnaciones contra actos administrativos 
debidamente notificados se realizarán por la vía de los 
recursos administrativos. 
 
Art. 34.- Sustanciación.- En la sustanciación de los 
reclamos administrativos, se aplicarán las normas 
correspondientes al procedimiento administrativo 
contemplado en el COOTAD y el Código Tributario, en 
todo aquello que no se le oponga. 
 
Art. 35.- Resolución.- La resolución debidamente 
motivada se expedirá y notificará en un término no mayor 
a treinta días, contados desde la fecha de presentación del 
reclamo. Si no se notificare la resolución dentro del plazo 
antedicho, se entenderá que el reclamo ha sido resuelto a 
favor del administrado. 
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CAPITULO X 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
Art. 36.- De la sustanciación.- En la sustanciación de los 
recursos administrativos, se aplicará las normas 
correspondientes al procedimiento administrativo 
contemplado en el Código Tributario. 
 
Art. 37.- Objeto y clases.- Se podrá impugnar contra las 
resoluciones que emitan los directores o quienes ejerzan 
sus funciones en cada una de las áreas de la administración 
de la municipalidad, así como las que expidan los 
funcionarios encargados de la aplicación de sanciones en 
ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
administrativa, y los actos de trámite, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio de difícil o imposible 
reparación a derechos e intereses legítimos. Los 
interesados podrán interponer los recursos de reposición y 
de apelación, que se fundarán en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en el Código 
Tributario. 
 
La oposición a los restantes actos de trámite o de simple 
administración podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 
 
Art. 38.- Recurso de reposición.- Los actos 
administrativos que no ponen fin a la vía administrativa 
podrán ser recurridos, a elección del recurrente, en 
reposición ante el mismo órgano de la municipalidad que 
los hubiera dictado o ser impugnados directamente en 
apelación ante la máxima autoridad ejecutiva del 
Municipio. 
 
Son susceptibles de este recurso los actos administrativos 
que afecten derechos subjetivos directos del administrado. 
 
Art. 39.- Plazos para el recurso de reposición.- El plazo 
para la interposición del recurso de reposición será de 
cinco días, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo 
será de treinta días y se contará, para otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto 
presunto. 
 
Transcurridos dichos plazos, únicamente podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso 
extraordinario de revisión. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
recurso será de sesenta días. 
 
Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá 
interponerse de nuevo dicho recurso. Contra la resolución 
de un recurso de reposición podrá interponerse el recurso 
de apelación, o la acción contencioso administrativa, a 
elección del recurrente. 
 
Art. 40.- Recurso de apelación.- Las resoluciones y actos 
administrativos, cuando no pongan fin a la vía 
administrativa, podrán ser recurridos en apelación ante la 

máxima autoridad del Municipio. El recurso de apelación 
podrá interponerse directamente sin que medie reposición 
o también podrá interponerse contra la resolución que 
niegue la reposición. De la negativa de la apelación no 
cabe recurso ulterior alguno en la vía administrativa. 
 
Son  susceptibles  de  este recurso  los  actos administra-
tivos que afecten derechos subjetivos directos del 
administrado. 
 
Art. 41.- Plazos para apelación.- El plazo para la 
interposición del recurso de apelación será de cinco días 
contados a partir del día siguiente al de su notificación. 
 
Si el acto no fuere expreso, el plazo será de dos meses y se 
contará, para otros posibles interesados, a partir del día 
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. 
 
Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el 
recurso, la resolución será firme para todos los efectos. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será 
de treinta días. Transcurrido este plazo, de no existir 
resolución alguna, se entenderá negado el recurso. 
 
Contra la resolución de un recurso de apelación no cabrá 
ningún otro recurso en vía administrativa, salvo el recurso 
extraordinario de revisión en los casos establecidos. 
 
Art. 42.- Recurso de Revisión.- Los administrados podrán 
interponer recurso de revisión contra los actos 
administrativos firmes o ejecutoriados expedidos por los 
órganos de las respectivas administraciones, ante la 
máxima autoridad ejecutiva del Municipio, en los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando hubieren sido adoptados, efectuados o 
expedidos con evidente error de hecho, que aparezca de los 
documentos que figuren en el mismo expediente o de 
disposiciones legales expresas; 
 
b) Si, con posterioridad a los actos, aparecieren 
documentos de valor trascendental, ignorados al efectuarse 
o expedirse el acto administrativo de que se trate; 
 
c) Cuando los documentos que sirvieron de base para 
dictar tales actos hubieren sido declarados nulos o falsos 
por sentencia judicial ejecutoriada: 
 
d) En caso de que el acto administrativo hubiere sido 
realizado o expedido en base a declaraciones testimoniales 
falsas y los testigos hayan sido condenados por falso 
testimonio mediante sentencia ejecutoriada, si las 
declaraciones así calificadas sirvieron de fundamento para 
dicho acto; y, 
 
e) Cuando por sentencia judicial ejecutoriada se 
estableciere que, para adoptar el acto administrativo objeto 
de la revisión ha mediado delito cometido por los 
funcionarios o empleados públicos que intervinieron en tal 
acto administrativo, siempre que así sea declarado por 
sentencia ejecutoriada. 
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Art. 43.- Improcedencia de la revisión.- No procede el 
recurso de revisión en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el asunto hubiere sido resuelto en la vía judicial; 
 
b) Si desde la fecha de expedición del acto administrativo 
correspondiente hubieren transcurrido tres años en los 
casos señalados en los literales a) y b) del artículo anterior; 
y; 
 
c) Cuando en el caso de los apartados c), d) y e) del 
artículo anterior, hubieren transcurrido treinta días desde 
que se ejecutorió la respectiva sentencia y no hubieren 
transcurrido cinco años desde la expedición del acto 
administrativo de que se trate. 
 
El plazo máximo para la resolución del recurso de revisión 
es de noventa días. 

 
Art. 44.- Revisión de oficio.- Cuando el ejecutivo del 
Municipio llegare a tener conocimiento, por cualquier 
medio, que un acto se encuentra en uno de los supuestos 
señalados en el artículo anterior, previo informe de la 
unidad de asesoría jurídica, dispondrá la instrucción de un 
expediente sumario, con notificación a los interesados. El 
sumario concluirá en el término máximo de quince días 
improrrogables, dentro de los cuales se actuarán todas las 
pruebas que disponga la administración o las que presenten 
o soliciten los interesados. 
 
Concluido el sumario, el ejecutivo emitirá la resolución 
motivada por la que confirmará, invalidará, modificará o 
sustituirá el acto administrativo revisado. 
 
Si la resolución no se expidiera dentro del término 
señalado, se tendrá por extinguida la potestad revisora y no 
podrá ser ejercida nuevamente en el mismo caso, sin 
perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios que 
hubieren impedido la oportuna resolución del asunto. 
 
El recurso de revisión solo podrá ejercitarse una vez con 
respecto al mismo caso. 
 
 

CAPITULO XI 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TÍTULOS DE 

CRÉDITO 

 
Art. 45.- Emisión de títulos de crédito.- El Director 
Financiero a través de la Jefatura de Rentas, Avalúos y 
Catastros del Gobierno Municipal procederá a emitir los 
títulos de crédito respectivos. Este proceso deberá concluir 
no más tarde del último día laborable del mes de diciembre 
previo al del inicio de la recaudación. 

 
Los títulos de crédito deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

 
1. Designación del Municipio, de la Dirección Financiera y 
la Jefatura de Comprobación y Rentas, en su calidad de 
sujeto activo el primero, y de administradores tributarios 
los otros dos. 

2. Identificación del deudor tributario. Si es persona 
natural, constarán sus apellidos y nombres. Si es persona 
jurídica, constarán la razón social, el número del registro 
único de contribuyentes. 
 
3. La dirección del predio. 
 
4. Código alfanumérico con el cual el predio consta en el 
catastro tributario. 
 
5. Número del título de crédito. 
 
6. Lugar y fecha de emisión. 
 
7. Valor de cada predio actualizado  
 
8. Valor de las deducciones de cada predio. 
 
9. Valor imponible de cada predio. 
 
10. Valor de la obligación tributaria que debe pagar el 
contribuyente o de la diferencia exigible. 
 
11. Valor del descuento, si el pago se realizare dentro del 
primer semestre del año. 
 
12. Valor del recargo, si el pago se realizare dentro del 
segundo semestre del año. 
 
13. Firma autógrafa o en facsímile, del Director Financiero 
y del Jefe del Departamento de Rentas, así como el sello 
correspondiente. 
 
Art. 46.- Custodia de los títulos de crédito.- Una vez 
concluido el trámite de que trata el artículo precedente, el 
Jefe del Departamento de Comprobación y Rentas 
comunicará al Director Financiero, quién de inmediato al 
Tesorero del Gobierno Municipal para su custodia y 
recaudación pertinente. 

 
Esta entrega la realizará mediante oficio escrito, el cual 
estará acompañado de un ejemplar del correspondiente 
catastro tributario, de estar concluido, que deberá estar 
igualmente firmado por el Director Financiero y el Jefe de 
la Jefatura de Rentas. 
 
Art. 47.- Recaudación tributaria.- Los contribuyentes 
deberán pagar el impuesto, en el curso del respectivo año, 
sin necesidad de que el Municipio les notifique esta 
obligación. 
 
Los pagos serán realizados en la Tesorería Municipal y 
podrán efectuarse desde el primer día laborable del mes de 
enero de cada año, aun cuando el Municipio no hubiere 
alcanzado a emitir el catastro tributario o los títulos de 
crédito. 
 
En este caso, el pago se realizará a base del catastro del 
año anterior y la Tesorería Municipal entregará al 
contribuyente un recibo provisional. 
 
El vencimiento para el pago de los tributos será el 31 de 
diciembre del año al que corresponde la obligación. 
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Cuando un contribuyente aceptare en parte su obligación 
tributaria y la protestare en otra, sea que se refiera a los 
tributos de uno o varios  años, podrá  pagar  la  parte con la 
que esté conforme y formular sus reclamos con respecto a 
la que protesta. El Tesorero Municipal no podrá negarse a 
aceptar el pago de los tributos que entregare el 
contribuyente. 
 
La Tesorería Municipal entregará el original del título de 
crédito al contribuyente. La primera copia corresponderá a 
la Tesorería y la segunda copia será entregada al 
Departamento de Contabilidad. 
 
Art. 48.- Forma y Plazo para el Pago de Impuestos.- El 
pago del impuesto podrá efectuarse en dos dividendos: el 
primero hasta el primero de marzo y segundo hasta el 
primero de septiembre. Los pagos que se efectúen hasta 
quince días antes de esas fechas tendrán un descuento del 
10% anual. 
 
Art. 49.- Recargos en la recaudación.- Los contribu-
yentes que paguen los tributos durante el segundo semestre 
del año, tendrán un recargo del diez por ciento 10% anual. 
 
Art. 50.-Reportes diarios de recaudación y depósito 
bancario.- Al final de cada día, el Tesorero Municipal 
elaborará y presentará al Director Financiero, y este al 
Alcalde, el reporte diario de recaudaciones, que consistirá 
en un cuadro en el cual, en cuanto a cada tributo, presente 
los valores totales recaudados cada día en concepto del 
tributo, intereses, multas y recargos. 
 
Este reporte podrá ser elaborado a través de los medios 
informáticos con que dispone el Gobierno Municipal. 
 
Art. 51.- Interés de Mora.- A partir de su vencimiento, 
esto es, desde el primer día de enero del año siguiente a 
aquel en que debió pagar el contribuyente, los tributos no 
pagados devengarán el interés anual desde la fecha de su 
exigibilidad hasta la fecha de su extinción, aplicando la 
tasa de interés más alta vigente, expedida para el efecto por 
el Directorio del Banco Central. 
 
El interés se calculará por cada mes o fracción de mes, sin 
lugar a liquidaciones diarias. 
 
Art. 52.- Coactiva.- Vencido el año fiscal, esto es, desde 
el primer día de enero del año siguiente a aquel en que 
debió pagarse el impuesto por parte del contribuyente, la 
Tesorería Municipal deberá cobrar por la vía coactiva el 
impuesto en mora y los respectivos intereses de mora. 
 
Art. 53.- Imputación de pagos parciales.- El Tesorero 
Municipal imputará en el siguiente orden los pagos 
parciales que haga el contribuyente: primero a intereses, 
luego al tributo y por último a multas y costas. 
 
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de 
crédito, el pago se imputará primero al título de crédito 
más antiguo. 
 

DISPOSICIONES GENERALES.- 
 
Art. 54.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Palenqueen  base  a  los  principios  de Unidad, Solidaridad 

y corresponsabilidad, Subsidiariedad, Complementariedad,  
Equidad interterritorial,  Participación ciudadana y Susten-
tabilidad del desarrollo,  realizará en forma obligatoria, 
actualizaciones generales de catastros y de valoración de la 
propiedad rural cada bienio, de acuerdo a lo que establece 
el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización - COOTAD. 
 
Art. 55.- Certificación de Avalúos.- La Dirección de 
Avalúos, Catastros y Registros del GAD conferirá los 
certificados sobre avalúos de la propiedad rural que le 
fueren solicitados por los contribuyentes o responsables 
del impuesto a los predios rurales. 
 
Art. 56.- Supletoriedad y preeminencia.- En todos los 
procedimientos y aspectos no contemplados en esta 
ordenanza, se aplicarán las disposiciones contenidas en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
en el Código Orgánico Tributario, de manera obligatoria y 
supletoria. 
 
Art. 57.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre el 
impuesto predial rural, que se le opongan y que fueron 
expedidas con anterioridad a la presente. 
 
Art. 58.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su Aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y, se 
aplicará para el avalúo e impuesto de los predios rurales en 
el bienio 2014-2015. 
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Palenque, a los veintiséis días del mes de Diciembre del 
2013. 
  
Lo certifico. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón 
Palenque. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL 
PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE 
VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA 
RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS 
PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PALENQUE, QUE REGIRÁN EN EL 
BIENIO 2014 - 2015, fue analizada, discutida y aprobada 
en primero y en segundo y definitivo debate por los 
miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Palenque, en sesiones ordinarias 
celebradas el día 19 de diciembre del 2013 y el día 
veintiséis de Diciembre del 2013, respectivamente. 
  
Palenque, 27 de Diciembre del 2013. Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
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De conformidad a lo que establece el Art. 322 inciso 5 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), remito a usted señor 
Alcalde la presente ordenanza para su sanción. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
SANCIÓN.- Ciudad de Palenque, a los veintiséis días del 
mes de Diciembre del 2013. Por cuanto esta ordenanza 
reúne los requisitos determinados en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), y habiéndose observado 
el trámite legal pertinente, y por cuanto está acorde con la 
Constitución Política y leyes de la República, sanciono la 
presente ordenanza, para que entre en vigencia para cuyo 
efecto se promulgará por cualquiera de los medios 
establecidos en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), fecha en la que comenzará a regir, las 
disposiciones contenidas en la misma sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.- Cúmplase y ejecútese. 
  
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón. 
 
 
CERTIFICACIÓN.- Sancionó y firmó la presente 
ordenanza el Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, el día 27 del mes de diciembre del 2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
 
 
 
 
 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PALENQUE 
 

Considerando: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, 
establece una nueva organización territorial del Estado, 
incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados y dispone que por ley se establezca el 
sistema nacional de competencias, los mecanismos de 
financiamiento y la institucionalidad responsable de 
administrar estos procesos a nivel nacional; 
 
Que, los artículos 253  y 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador y 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establecen que las Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera; 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado debe 
reglamentar la recuperación de las inversiones respecto de 
los predios que han recibido el beneficio real o presuntivo 
mediante el cobro de los tributos por contribución especial 

de mejoras, conforme lo dispone el Art. 569 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con el Art. 
1 inciso 2 del Código Orgánico Tributario. 
 
Que, es indispensable establecer formas de cobro acordes 
con la realidad socioeconómica de los habitantes del 
Cantón Palenque; 
 
Que, mediante Registro Oficial No. 875 de fecha lunes 21 
de enero de 2013, fue publicada la Ordenanza que 
Reglamenta la Determinación, Administración, y 
Recaudación de las Contribuciones Especiales de Mejoras 
en el Cantón Palenque, pero por razones de falta de cultura 
de pago no se puede cumplir con los objetivos expuestos 
en la ordenanza antes mencionada, ya que en los 
contribuyentes aducen que los recursos económicos no son 
buenos y que primero tienen que cumplir con el sustento 
de su familia.    
 
Que, en ejercicio de las facultades que confiere el Art. 301 
de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los Arts. 55 literal e), 57, literal c); Art. 
60 literales e) y d); y, Art. 577 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), las obras susceptibles de recuperar por este 
mecanismo son: a) Apertura, pavimentación, ensanche y 
construcción de vías de toda clase; b) Repavimentación 
urbana ;c) Aceras y cercas; d) Obras de alcantarillado; e) 
Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua 
potable; f) Plazas, parques y jardines; y, g) Otras obras que 
las municipalidades o distritos metropolitanos determinen 
mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente,  
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
EN EL CANTÓN PALENQUE. 
 
REFORMESE EL ARTÍCULO 9 POR EL 
SIGUIENTE. 
 
ART 9.- FORMA DE PAGO Y REBAJAS.- El plazo 
máximo para el reembolso de las obras podrá ser de 
Quince (15) años plazo, a excepción del que señale para el 
reembolso de las obras ejecutadas en sectores de la ciudad, 
cuyos habitantes son de escasos recursos económicos, 
plazos que, en ningún caso será mayor de diez y siete (17) 
años. Para aquellas obras que se beneficien mediante 
préstamos internacionales el plazo para el reembolso será 
aquel que compete para su pago el préstamo externo y que 
las financie. 
 
La forma de pago y los plazos establecidos para el mismo 
se fija de la siguiente manera: 
 
Cuándo el valor total al que está obligado el sujeto pasivo 
no llegue a cincuenta (50) dólares, el plazo para el pago 
será de tres (3) años, a partir de la notificación individual 
y/o colectiva que realice la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque. 
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Cuándo el valor total al que está obligado el sujeto pasivo 
exceda de cincuenta y uno (51) dólares y sea inferior a 
doscientos (200) dólares, el plazo para el pago será de 
cinco (5) años. 
 
Cuándo el valor total al que está obligado el sujeto pasivo 
se encuentre entre doscientos uno (201) dólares y 
quinientos (500) dólares, el plazo será de diez (10) años. 
 
Cuándo el valor total al que está obligado el sujeto pasivo 
exceda  de  quinientos  uno  (501)  dólares,  el  plazo  será 
de quince (15) años. Se fija un descuento general de hasta 
el veinte por ciento (20%)  para mejoras que efectuaren al 
contado los pagos que le corresponde hacer en quince 
años, el quince por ciento (15%) si se paga al contado el 
reembolso que le corresponde hacer hasta diez (10) años; 
y, el diez por ciento (10%) si abonan al contado los pagos 
que le correspondan hacer en cinco años o menos. 
 
Para los que debieran pagos en dos años no hay descuentos 
así paguen de contado. 
 
Las contribuciones especiales podrán cobrarse 
fraccionando la obra a medida que vaya terminándose por 
tramos o partes. 
 
Las cuotas no pagadas por el beneficiario de las obras a su 
vencimiento, serán recaudadas por la vía coactiva y con el 
interés legal establecido por el Banco Central del Ecuador, 
desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. 
Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés 
aplicables a cada período trimestral que dure la mora por 
cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la 
fracción de mes se liquidará como mes completo. 
 
REFORMESE EL PRIMER INCISO DEL 
ARTÍCULO 25 REFERENTE AL PORCENTAJE 
DEL SUBSIDIO. 
 
ARTÍCULO 25.- REBAJAS ESPECIALES.- En uso de 
las atribuciones que le confiere el Art. 57, literal c) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), el Concejo Municipal 
que es el órgano de legislación y fiscalización, exonera a 
los contribuyentes con un subsidio de hasta el 70% del 
valor total de las obras realizadas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Oficial. Sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio 
web de la institución.  
 
Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Palenque, a los veintiséis días del mes de Diciembre del 
dos mil trece. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón 
Palenque. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la 
presente Ordenanza Reformatoria que reglamenta la 
determinación, administración y recaudación de las 
contribuciones especiales de mejoras en el Cantón 
Palenque, fue analizada, discutida y aprobada en primero 
y en segundo y definitivo debate por los miembros del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, en sesiones ordinarias celebradas los 
días 19 de Diciembre del 2013 y el día 26 de Diciembre 
del 2013, respectivamente. 
 
Palenque, 27 de diciembre del 2013. Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
De conformidad a lo que establece el Art. 322 inciso 5 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), remito a usted señor 
Alcalde la presente ordenanza para su sanción. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
SANCIÓN.- Ciudad de Palenque, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del 2013. Por cuanto esta ordenanza 
reúne los requisitos determinados en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), y habiéndose observado 
el trámite legal pertinente, y por cuanto está acorde con la 
Constitución Política y leyes de la República, sanciono la 
presente ordenanza, para que entre en vigencia para cuyo 
efecto se promulgará por cualquiera de los medios 
establecidos en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), fecha en la que comenzará a regir, las 
disposiciones contenidas en la misma sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.- Cúmplase y ejecútese. 
 
f.) Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del cantón. 
 
CERTIFICACIÓN.- Sancionó y firmó la presente 
ordenanza el Ab. Clovis Álvarez Mosquera, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, el día 27  días del mes de Diciembre del 
2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Luis Bowen Álvarez, Secretario General. 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SÉXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

 
Se pone en conocimiento del público en general que esta 
Judicatura ha procedido a revocar el decreto de posesión 
provisional de los bienes del señor JOSE OSWALDO 
VITERI MACIAS, con cédula de ciudadanía 091049799-
9; así como deja sin efecto la declaratoria de su muerte 
presunta, cuyo tenor es el siguiente: 
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ACTOR: ELVIA EMPERATRIZ 

ACOSTA FABARA 
 

DEMANDADO: JOSE OSWALDO VITERI 
MACIAS 
 

CLASE DE JUICIO: MUERTE PRESUNTA 
 

JUICIO: 0530 - 2007 F.V. 
 
PROVIDENCIA: 
 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
QUITO, lunes 24 de febrero del 2014, las 14h15.- 
VISTOS.- El señor JOSE OSWALDO VITERI MACIAS, 
comparece a juicio, y dice que la señora Elvia Emperatriz 
Acosta Fabara, ha seguido juicio por muerte presunto en su 
contra.- Dice que el 6 de Julio de 1992, ha salido de su 
domicilio que lo tenía con su ex esposa en el Barrio 
Orquídeas, viajando a Tulcán, y de allí a Ipiales, llegando a 
residir en Pereira, República de Colombia, sin regresar al 
País; que al llegar a enterarse por Noviembre del 2013, de 
la demanda, ha regresado al Ecuador y pretende la 
revocatoria de este hecho y su rehabilitación.- PRIMERO.- 
El Art. 79 del Código Civil, dispone que: “El decreto de 
posesión definitiva podrá revocarse a favor del 
desaparecido, si volviere, o de sus legitimarios habidos 
durante el desaparecimiento, o de su cónyuge por 
matrimonio contraído en la misma época”.- Como sucede 
en la especie, pues JOSE OSWALDO VITERI MACIAS, 
acompaña a su petición de revocatoria la tarjeta índice, la 
partida de matrimonio, la constancia notarial de 
supervivencia con la presencia de dos testigos; con lo cual 
ha demostrado su existencia física y la legitimación de su 
petición. SEGUNDO.- En esta clase de juicios dada la 
posesión provisional de los bienes del desaparecido, pude 
suceder que vuelva o que se tengan noticias del mismo, 
hipótesis que impiden entregar la posesión definitiva.- Y si 
bien es cierto que, en el Art. 80 del Código de 
Procedimiento Civil, estipula a revocatoria del decreto de 
posesión definitiva, para lo cual, “se observará las reglas 
que siguen: 1. El desaparecido podrá pedir la revocatoria 
en cualquier tiempo que se presente, o que haga constar su 
existencia;...”; es decir, que el derecho a pedir la 
revocatoria es personal del desaparecido durante toda su 
vida.- TERCERO.- En nuestra Carta Magna  encontramos 

lo siguiente: En el artículo 1 se reconoce al Ecuador como 
un Estado Constitucional de derechos y justicia.- El 
artículo 11 señala que el ejercicio de los derechos se regirá 
por el principio de que todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; 
que nadie puede ser discriminado por condición socio-
económica; que las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia; y, 
que el reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, no excluirá los 
demás derechos derivados de la dignidad de las personas.- 
Por otro lado el artículo 66 reconoce y garantiza a las 
personas los siguientes derechos: Derecho a la igualdad 
formal, igualdad material y no discriminación; derecho a 
desarrollar actividades económicas, en forma Individual o 
colectiva, conforme a los principios de solidaridad, 
responsabilidad social y ambiental; derecho a la libertad de 
contratación; derecho a la libertad de trabajo; derecho a la 
propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental.- Por estas 
consideraciones, esta judicatura RESUELVE revocar el 
decreto de posesión provisional de los bienes del señor 
JOSE OSWALDO VITERI MACIAS, con cédula de 
ciudadanía 091049799-9; en consecuencia, se deja sin 
efecto la declaratoria de su muerte presunta.- Publíquese 
este auto, por una sola vez en uno de los Periódicos de 
mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito y en 
el Registro Oficial.- Luego de lo cual, ofíciese a la 
Dirección Provincial de Pichincha, del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, haciéndole conocer de este 
auto.- Agréguese a los autos, los escritos de fecha 12 de 
Diciembre del 2013 y 21 de Febrero del 2014, así como 
sus anexos.- Actúe el Oficial Mayor en calidad de 
Secretario Encargado, según acción de personal No. 4301-
DP-DPP de 10 de Septiembre del 2013, suscrita por el Dr. 
José Cedeño Armas, Director Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura.- Una vez cumplido se ordena el 
archivo del proceso.- CUMPLASE, OFICIESE y 
NOTIFIQUESE.- f.) DR. JORGE MIRANDA. JUEZ 
 
Lo que comunico al público en general para los fines 
legales pertinentes. 
 
f.) Dr. Wilmer Zambrano Ortiz, Secretario (E). 

 

 
 
 
 

 

 

  SUSCRIBASE !!  

 
Avenida  12  de  Octubre N 23-99  y  Wilson / Edificio 12 de Octubre - 
Segundo Piso   
 

Teléfonos: Dirección: 2901 629 /  2542 835  
 

Oficinas centrales y ventas: 2234 540  
 

Editora Nacional: Mañosca 201 y 10 de Agosto / Teléfono: 2455 751  
 

Distribución (Almacén): 2430 110  
 

Sucursal Guayaquil: Malecón Nº 1606 y Av. 10 de Agosto / Teléfono: 
04 2527 107  
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